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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ciban** 3" 1 6 1 1* 6 q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
tjcmnía C S t e ^ O L E T l N » dispondrán que se deje un 

v r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
¿ hasta el recibo del siguiente. 

telo ? f T R A C L ° N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273V/t ? r t

 y 6 2 » M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 
de nfi °- "Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

rned De ocho y media de la mañana a dos 
l a de la tarde. Para el público: de nueve-a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las l ineas se miden por el tota l del espacio que ocupe el anujrv*» 

Los anunciantes vienen obl igados al pago cfcH Impuesto d»l 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bib l ioteca Provincial y su - servicio de Hemeroteca pmr >'»\, 
nocen abiertos « I públ ico desde las d iez a las trece hora* , w o g ^ 
los días laborables, 'en Migue l A n g e l . 25 . segunda p lanta . 

^ A M I E N T O DE MADRID 
B V M n « S 0 B R E I N C R E M E N T O D E I 

A L O R DE LOS T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

or e l 

EDICTi 

S ° n a $ q u e ^ 5 - - ? * s e - r e 9 « i e r e a las per-

mte 

I r i d i e s 

L C ° n t Í n u a c i ó n s e expresa, cuyo 
>ce, 
los correspondientes 

Ü e S t l ^ d e S C O n o c e - c 

!*Pedj e s a d o s 

f n 0 W 1 ^ C o a d o s para exacción del 
*6nC £ U s v a l i a > deN 

¡no m„„r? distintas fincas de osle 
transmude Plusvalí . devengado por la ^ n S m - l s i — a v a l l a , 
t e r m i n 0 °* distin 
í*01* sí o n 0 r

 1 C l Pal , para que comparezcan 
a de Pi„ m a n d a t a r i o en la oficina ges-

r ° 14, i o u J V a " ' a , calle del Plomo, núme-
íi 0 de di? 6 n u e v e a t r € C C h o r a s , en el 
Ti d e ]a an a s * a c o n t a r del siguiente 
f 0 L E T i v ¿ r n d e e s t e a n u n c i o en el 
íf ? e h a c e r í I l A 1 L d e l a Provincia, al efec-

] l quid a c -- C a r g o d e l a notificación de 
d e n cad p r a c t i c a d a por el importe 
>> e Que trt ° a s o s e especifica, advirtién-
? f l carlo s ' r a n s c u r r i d o dicho plazo sin ve-
efS* c ° m e n v ! n d r á a a c * u é l l a s por notifica-
c - p l a z o drf • e n t o n c e s a contar tanto 
¿° n « c n „„ q u i n c e días para su utiliza-
S e s ' c o m o 9 ? 0 ' d e t l 0 S r e < n i r s o s P e r t i " 

l nSre Sn H i S P S r e 8 I a mentarios 
u oe los respectivos importes. A¡lí>nero 

ZSQda- ~íelexpediente- — Persona inte-
rfrt ^ » o - L v C ? ñvnsmitá*- — Período 

teríodn • m 2 a l comienzo y fin 
" ^positivo. — Incremento.— 

5.422^73 P°'~~ImP0rte liquidado 
A n t ~ ^ ° n E u s € D Í 0 Vicente R i r 

osé r> ^ n t 0 n i o Martos Montijano y don 
S o & a C r i s e n t i . — J o s é del Pino, 43, 
2 1 Por 6 5 ~ 7 3 - — 715-1.300.—15.327. 

A a n uel ~~~ E > o n J o s é Gómez Guerrero. 
4 , < ) 0 0 _ Q , U Ñ O Z ' 23 , local.—68-73.—2.600-

8 - 8 5 3 - 7 n 7 0 2 , — 2 5 p o r i m -—25.768 . 
c i edari TS — Constructora Suburbana, 

l C s Gaiil ' l m i t ada y doña Adelaida Mon 

9 
"os ^ 

-Abejuela, 15, solar.—40-70. 
239.319. — 10 por 100. — 

-Doña ' Antonia Duranceba-
-Francisco Salas. 3- < ? 7 rrancisco Salas, 24, 1.° A . 

í , 1 ^ , ' , 1 ! 5 - 8 - 5 0 0 - - 108.011. - 12 

73. 
7 L>on José Fernando Macías 
^apatoca. 8, quinto derecha.— 

— Don José M . a 

.^rtesa del 
.Por 

18 
Belmonte 

S e g r C t 14.16, cüar 
10o : 3 'o-T„.!- 9 2 5 - 3 -500.-36.635, 8.078. 

- D o ñ a María Sylvia Groth 
^ u j n t a Piovera, 1, ático 

960-1.200. — 14.998. 

nume

ro 3. — 72-73. 
30 por 100.—4.724. 

16.473-73.—Puentes y Estructuras, So
ciedad Anónima, don Juan Jurado Carri
llo y don José Fernández Conde.—Vicál-
varo, parcela 595 (b) y 597 (a) del plano 
parcelario. — 66-73. —- 1.430-2.600. — 
131.789—21 por 100.-30.443. 

17.275-73.—Don Rafael Bcndicho Gar
cía Pumarino e Inmobiliaria Dran, Socie
dad Anónima. :—Sorgo. 59, primero A . — 
67-73.—1.573-2.420.—7.708.— 25 por 100. 
2.148. -

.19.855-70. — Don Jesús Rojo García y 
dona María Isabel Rodríguez Ramos. — 
Término i^ameda, parcela B, número 3, 
segundo izquierda.—69-72.— 139-174. — 
2.026.—30 por 100.—638. 

24.134-70.—Don Eugenio Martín Sán
chez.—Término Alameda, parcela B, mi-
mero 7, bajo izquierda. — 69-72.— H 9 -
174.—2.274.—30 por 100.—716. 

24.305-70. — Don Francisco Peña Rico 
y hermanos.—Peña de la Atalaya, 70.— 
51-69.—495-1.100.—46.555.—12 por 100. 
5.866. 

27.082-70. — Doña Dolores Méndez de 
Lugo Salazar y don José Augusto Ponte 
Méndez de Lugo y doña María Jesús San
tamaría.—Claudio Coello, 86, segundo iz
quierda. — 69-72. — 11.592-14.490. — 
230.855.—30 por 100.—76.182. 

27.263-73. — Don Enrique Domínguez 
Casas, don Enrique y don José Luis Do
mínguez Coro. — Barrio Moratalaz, ca
sa 784, nolígono G. segundo A.—69-73. 
1.072-1.650.—14.837.—25 por 100.—390. 

27.288-70.—Don José Grajera Claro.— 
Término Alameda, parcela B, número 5, 
primero izquierda.—69-72. — 139-174. — 
2.039.—30 por 100.—643. 

27.66/1-73.—Don Marcos Romero Bur
gos.—Real de Arganda, bloque 4, terce
ro B.—69-73.—1.644-2.530. — 14.176.— 
25 por 100.—372. 

28.403-70.—Don Francisco Montesinos 
de Lago.—Barrio Residencial Peña Gran
de, casa 1, bloque S-17, octavo C.—67-73. 
910-1.400.—1.519—25 por 100.—399. 

28.403-70.—Don Francisco Montesinos 
de Lago.—Barrio Residencial Peña Gran
de, casa 1, bloque S-17, octavo C.—66-73. 
770-1.400.—1.160.—21 por 100.—256. 

28.497-73. — Dort José Romero García 
y don Inocente Somolinos Llórente.—La 
Labradora. 10-12-14, bajo derecha. — 65-
73.—605-1.100.—11.430.—21 por 100.— 
252. 

29.801-73.—Doña Cristina y doña A l i 
cia Perea Cabeda y don Mauricio y doña 
María del Carmen Velayos Guzmán de 
Villoría.—Sitio Cerrezuela, Aravaca. par
cela. — 67-73. — 780-1.200. — 106.512. 
25 por 100.—29.290. 

29.801-73.—Doña Cristina y doña A l i 
cia Perea Cabeda y don Mauricio y doña 
María del Carmen Velayos Guzmán de 
Villoria.—Sitio Cerrezuela, Aravaca, par-

152.160. 

Este-
nú me-
5.646. 

Este-
núme-

cela. — 63-73. — 600-1.200. 
18 por 100.-30.127. 

29.80l-73.->-Doña Cristina y doña A l i 
cia Perea Cabeda y don Mauricio y doña 
María del Carmen Velayos Guzmán de 
Villoria.—Sitio Cerrezuela, Aravaca, par
cela. — 64-73. — 660-1.200. — 91.287. 

• 21 por 100.—21.087. 
31.494-70.— Doña María Isabel Este

ban Duque.^—Seseña, 66. décimo C.—63-
72.—660-1.200 —3.327.— 21 por 100.— 
734. 

3 í.494-70.—Doña María Isabel 
ban Duque.—Seseña. 66, parcela 
ro 71. — 59-72. — 600-1.200. -
18 por 100.—1.067. 

31.494-70. — Doña María Lsabe 
ban Duque.—Seseña, 66,' parcela 
r o 70. — 63-72. —.660-1.200. — 4.045. 
21 por 100.—891. 

32.264- 73. — Don Gregorio López A n 
drés.—Real de Arganda,-26, nrimero A . 
69-73. — 1.644-2.530. — 12.582. — 25 
por 100.—3.303. 

32.265- 73.—Don Antonio Pardillo Gon
zález.—Real de Arganda. 26, primero A . 
69-73. — 1.644-2.530. — 12.582. — 25 
por 100.—331. 

41.372-70.—Don José Cerrón García.— 
Torregrosa, bloque 7, 21, cuarto izquier
da. _ 65-72. — 780-1.200. — 4.788. — 
25 por 100.—1.382. 

41.372-70. — Don José Cerrón García. 
Torregrosa, bloque 7, 21, jardín.—65-72. 
624-960. — 10.148—25 por 100.—2.790. 

42.358-70.—Don Joaquín Rius Alde-
huela.—General Prim, 19, primero iz
quierda.—63-72. — 660-1."200. — 10.368. 
21 por 100.—2.286. 

42.358-70.—Don Joaquín Rius Alde-
huela. — General Prim, 19, primero iz
quierda. — 63-72. — 660-1.200. — 6.421. 
21 por 100.—1.415. , 

42.580-73.—Don Luis Santiago Salado. 
Colonia Virgen de la Paloma, calle Nú
mero Uno, bloque 4, casa C H , quinto D. 
63-73. — 750-1.500. - 6.180. — 18 por 
100.—1.293. 

43.817-73.—Don Antonio Derly Funez 
Arreaza y doña Lorenza Valverde Martín. 
Santa María, 32, tercero interior.—57-73. 
1.681-4.100. — 58.927. — 14 por 100.— 
8.663. 

4 52.018-70. — Don Francisco Montero 
Redondo y don Antonio Oblanca Martí
nez.—Avenida del Manzanares, s/n., cuar
to C. — 67-72. — 3.200-4.000. — 8.160. 
30 por 100.—257. 

109.283-67. — Doña Ernestina Cañizal 
Díaz v doña Julia Díaz Padrón. — Isaac 
Peral," 7, solar. — 39-69. — 625-2.500. — 
893.719.—10 por 100.—93.841. 

113.692-67.—Doña Tomasa Juliana Do
mínguez y don Juan Campal Merchán.— 
Barrio San Juan Alto, bloque B-2, esca
lera 1, bajo derecha.—52-69.—180-360.— 
22.939.—18 por 100.—434. 

118.665-67.—Don Fernando García Ji
ménez y Coral Artesanía Española, Socie

dad Anónima.—Ponzano. 53, locales 2 
y 3. — 65-69. — 6.480-7.200. — 98.770. 
20 por 100.—2.074. 

122.077-67. — Doña Antonia Sánchefc 
Hidalgo, don Antonio y doña María Rosa 
Sierra Sánchez. — Vía Carpetana, 103.— 
39-69.—280-1.120.—9.450.— 10 por 100. 

125.522-70.—Don Eusebio Delgado Gó
mez.—Tiziano, 4, tercero izquierda.—'59-
70. —3.840-6.4OO—24.628.— 18 por 100. 
4.655. 

125.585-67. — Doña Asunción Jiménez 
Vaamonde y Obyesa. — Cardenal Silíceo, 
número 35. — 64-69. — 3.168-3.520. — 
2.711.—20 por 100.—569. 

136.631-70. — Don Pablo Jiménez Sas
tre.—Bovacá. 12, segundo izquierda A . — 
64-71. — 819-1.260. — 16.256. — 25 por 
100.—4.267. 

166.593-70.—Doña Carmen López Vé-
lez y don Ruperto Eguaras Rey. S. A . — 
Río Nervión, s/n., local 8.—63-71.—495-
900.—13.552.—21 por 100.—2.988. • 

169.543-70.—Don Antonio López Cel
da y don Jesús Couto Carreira.—Rodrí
guez San Pedro, 26, tercero izquierda.—. 
43-71. — 4.880-16.830. — 131.928. 
5,5 por 100.—7.619. 

175.381-70. — Don Alejandro Moreno 
Somolinos. — Sector de Valdezarza. callé 
Número Uno. casa B, bloque 4, quinto C. 
63-71.—217-396.—1.474.—21 por 100 
326. 

177.629-70. — D o n Casildo Herráiz 
Faustino y don José María Garrido Gar
cía.—Vital Aza, 43. local derecha. — 66-. 
71. —1.358-2.090—11.471.—25 por 100. 
3.011. 

Madrid. 8 de julio de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—4.456) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e l e g a c i ó n Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAJO HOMOLOGANDO E L CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL D E L GRUPO D E " C O N -
EECCION D E P E L E T E R I A Y PRENDAS DE V E S 

TIR P I E L " 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical para el grupo de "Confec
ción de Peletería y Prendas de Vestir; 
Piel ; y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido para su 
oportuna homologación, el expe d i e n t e 
cuestionado, el cual, por encontrarse in-
curso en lo dispuesto en el Decreto de 8 
de abril de 1975, fué sometido al Conse
jo de Ministros, con suspensión del plazo 
para resolver previsto en la vigente nor
mativa ; 
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Resultando que el mencionado Consejo 
de Ministros en su reunión de 18 de ju
nio del presente año, a la vista de su con
tenido y del informe emitido por la Co
misión de Convenios, adoptó acuerdo fa
vorable en base a los Decretos 696/75 y 
2931/75, si bien condicionado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales, y de
más disposiciones que la complementan y 
desarrollan: 

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos mencio
nados y no observándose en él violación 
alguna de norma de derecho necesario, 
procede su homologación, si bien bajo el 
condicionado establecido por el Consejo 
de Ministros, es por lo que 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar ei Convenio Colectivo 

Sindical del grupo "Confección de Pele
tería y Prendas de Vestir Piel", bajo el 
condicionado siguiente: Procede aceptar 
el Convenio en sus propios términos, to
da vez que el incremento salarial nd ex
cede del I. C. V. en los doce meses prece
dentes y 3 puntos, si bien la eventual re
percusión en precios requiere autoriza
ción. ' 

2. a Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberadora, a la que se ha
rá saber que, de acuerdo con el artícu
lo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de diciem
bre, por tratarse de Resolución de homo
logación, no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical 
acordado entre las representaciones Eco
nómica y Social del grupo provincial de 
"Confección de Peletería y Prendas de 

Vestir Piel" 

Artículo l.° Ambito de aplicación te
rritorial.—El presente Convenio Colecti
vo Sindical afectará a todas las empresas 
con sus centros de trabajo en Madrid y 
su provincia. 

Art. 2.° Ambito de aplicación funcio
nal.—El Convenio obliga a todas las em
presas de la Industria de Confección de 
Peletería y Prendas de Vestir Piel, las 
cuales están afectadas por las Normas La
borales en la Industria de Confección de 
Prendas de Peletería aprobadas por Or
den de 20 de octubre de 1949 y Ordenan
za Laboral para las Industrias de la Piel, 
aprobada ñor Orden de 27 de junio de 
1969. 

Art. 3." Ambito de aplicación perso
nal.—El presente Convenio afecta a la 
totalidad de los trabajadores de las em
presas incluidas en el ámbito funcional, 
tanto si realizan una función directiva, 
técnica o administrativa o simplemente 
los oficios clásicos de estas actividades, 
con la única exclusión de: 

a) Los cargos de alta dirección, alto 
gobierno o alto consejo, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 7." de la ley 
de Contrato de Trabajo. 

b) E l personal titulado superior o me
dio que ejerza en la empresa su profesión 
libremente, sin subordinación de horario 
ni salario determinado, y que perciba, por 
tanto, honorarios profesionales. 

c) Los llamados agentes comerciales 
colegiados, que trabajen para las empre
sas a comisión. 

Art. 4." Vigencia.—El presente Conve
nio entrará en vigor el día 1.° del mes 
siguiente al de su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, si bien 
sus efectos económicos se retrotraerán al 
primero de enero de 1976, fijándose su 
duración en dos años, a partir de 1.° de 
enero de 1976, entendiéndose prorrogado 
de año en año si no es denunciado por 
cualquiera de las partes. 

Se hace constar exoresamente que a 
partir de 1." de enero*de 1977, la retri
bución de los trabajadores se actualizará 
incrementándose con el índice del coste 

de vida que para el conjunto nacional 
marque el Instituto Nacional de Estadís
tica al 31 de diciembre de 1976. 

Art. 5.° Indivisibilidad de las condi
ciones pactadas.—Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos de 
su aplicación y práctica serán consideradas 
globalmente con las que anteriormente 
rigieran pactadas. 

Art. 6.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas compensan en su totali
dad a fas que anteriormente regieran por 
imperativo legal, jurisprudencial, conten
cioso administrativo, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos
tumbres locales o por cualquier otra 
causa. 

Art . 7.° Aplicación en el orden eco
nómico.—Por lo que a él se refiere y para 
la aplicación del Convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado, con abs
tracción de los anteriores conceptos re
munerativos, su cuantía y su regulación. 

Art. 8." Condiciones más beneficio
sas.—Subsistirán, por tener tal concepto, 
las mejoras económicas o de otra ín
dole, no comprendidas en el presente 
Convenio Colectivo que las empresas vi
nieran otorgando a sus productores. 

Art. 9.° Absorbilidad. — Las mejoras 
económicas establecidas en el presente 
Convenio podrán ser absorbidas por las 
de las empresas, si éstas así lo estiman 
conveniente, y hasta donde alcancen, con: 

a) Las de igual índole y concepto que 
puedan implantarse por disposición le
gal. 

b) Las que libremente y en mayor 
cuantía vengan otorgando las empresas, 
pero constreñidas exclusivamente al con
cepto por que fueron concedidas, y nun
ca estimadas en su conjunto. 

Art. 10. Garantía "ad personam".— 
Se respetarán las situaciones personales 
que globalmente excedan del pacto en su 
contenido económico, manteniéndose es
trictamente "ad personam". 

Art . 11. Las Comisiones Deliberantes 
del presente Convenio declaran que los 
pactos del mismo no determinarán un al
za de precios de los artículos confeccio
nados por las empresas a que afecta el 
presente Convenio. 

Art. 12. Comisión Paritaria.—Estalrá 
integrada por: Presidente, el del Sindica
to Provincial de la Piel; Secretario, el 
que lo sea también del propio Sindicato; 
Vocales, tres por la representación em
presarial y tres por la representación tra
bajadora. 

Sus funciones y atribuciones son las 
que vienen concretadas en la ley de Con
venios Colectivos y Normas para su des
arrollo. 

CONDICIONES QUE AFECTAN A LA ACTIVIDAD 
D E PELETERIA 

Art. 13. Jornada.—La jornada de tra
bajo será de cuarenta y cuatro horas se
manales, vacando el sábado por la tarde 
todo el año; o los sábados completos, 
vacando durante abril, mayo, junio, ju
lio y agosto, a cambio de trabajar los sá
bados por la tarde durante los meses de 
octubre, noviembre, diciembre y enero, 
según necesidades de la empresa. 

Art . 14. E l personal que desee cesar 
en el servicio de la empresa, deberá pre-
avisar a ésta, cuando menos, con una an
telación de quince días. 

E l imcumplimiento del plazo de pre-
aviso antes señalado dará lugar a una 
sanción equivalente al importe de los días 
que falten por transcurrir para comple
tar el período de preaviso, pudiendo de
traer esta sanción de los devengos que 
la empresa deba abonar al productor en 
concepto de finiquito. 

Art. 15. Independientemente de lo 
determinado en el artículo anterior, y con 
la finalidad de corregir en lo posible el 
incumplimiento del contrato por parte de 
los productores, abandonando el trabajo 
en época de mayor actividad en la indus
tria, y en aplicación de lo determinado al 
respecto por los artículos 46 y 81, en sus 
últimos párrafos, de ¡a vigente ley de Con
trato de Trabajo, se establece que: la 
resolución del contrato por voluntad del 
trabajador durante el último trimestre del 
año, facultará a la empresa para no hacer 
efectiva cantidad alguna en concepto de 
paga extraordinaria de Navidad, si bien 

dicha paga deberá ser abonada íntegra
mente por la nueva empresa en la que el 
trabajador que ha cesado comience a 
prestar sus servicios. 

Art . 16. E l prohibir, de forma expre
sa, a sus productores la realización de 
obra o trabajo, por cuenta propia o aje
na, complementario de los que figuren en 
su contrato, si tales actividades, por per-

Tabla de salarios para 

tenecer a cualquiera de las comprendió 
en la Industria de Confección de ^ 
tería y Prendas de Vestir Piel, supu> 
ran actos de concurrencia o colaborac 
con quienes la hagan. 

RETRIBUCIONES 

Art. 17. Para el nrimer año t" 
vigencia la siguiente tabla: 

el personal de Peletería 

0 

Puntualidad y asis te
nc¡3 

C a t e g o r í a s 
Salario 
base 

Diario 

M e s e s 
Oct. Nov. 
Dic. Ene. 

Personal técnico no titulado 
Encargado o Maestro 
Patronista que sólo hace glasillas 

Personal obrero 
Oficial cortador de ls* 
Oficial cortador de 2. a 

Oficial cortador de 3. a 

Ayudante de cortador ... 
Oficiala maquinista especial 
Oficiala maquinista de I a 

Oficiala maquinista de 2. a 

Oficiala maquinista de 3. a 

Oficiala forradora de 1.a 

Oficiala forradora de 2. a 

Oficiala forradora de 3.* 
Peón 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de cuarto año 

Personal administrativo 
Jefe de sección 
Jefe de negociado 
Oficial de 1.a 

Auxiliar 
Aspirante de 14 años 
Aspirante de 15 años 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 17 años 
Telefonista 

Personal mercantil 
Viajante 

Personal subalterno 
Ordenanza ••• 
Mozo de almacén ••• 
Botones o recaderos de 14 años 
Botones o recaderos de 15 años 
Botones o recaderos de 16 años 
Botones o recaderos de 17 años 
Conductor 
Mujer de la limpieza (diario) . 

554 3.380 
416 2.300 

509 3.020 
428 2.360 
345 1.400 
325 1.250 
328 1.580 
304 1.400 
299 1.070 
299 870 
304 1.400 
299 1.070 
299 870 
299 870 
116 250 
117 250 \ 
194 1.060 
222 1.240 

Salario 
base 

Mensual 

13.920 2.628 
13.020 2.391 
10.080 1.645 
8.970 1.370 
3.450 1.000 

i f\f\f\ 3.450 
5.790 

1.000 
1.500 

6.630 1.710 
8.970 1.170 

11.550 2.021 

8.970 870 
8.970 870 
3.450 500 
3.450 500 
5.790 1.000 
6.630 1.210 

11.430 1.682 
299 370 

Meses 
Resto 
meses 

2 880 
1.800 

2.520 
1.860 
1.100 

950 
1.080 

900 
770 
620 
900 
770 
620 
620 
125 
125 
810 
990 

7 128 
TÍ891 
1.145 

870 
500 
50<5 

i.ooo 
1.210 

870 

I.52I 

620 
620 
250 
250 
750 
960 

1,382 
370 

Dicha tabla y el resto de los comple
mentos salariales y extrasalariales tendrán 
un incremento en su segundo año de vi
gencia tal y como se especifica en el ar
tículo 4.°, párrafo 2.", de este Convenio. 

Art. 18. Antigüedad.—Sobre los sa
larios establecidos para cada categoría 
profesional en el cuadro de emolumentos 
del presente Convenio, se mantiene, en 
número y cuantía de porcentaje, los es-
blecidos ñor los artículos 51, 52 y 53 de 
la Reglamentación Nacional de la Indus
tria de Confección, Vestido y Tocado, su
pletoria de las Normas Laborales que 
afectan a esta actividad, aprobadas por 
Orden de 20 de octubre de 1949; siempre 
y cuando su aplicación resulte más fa
vorable a lo determinado por el artícu
lo 91 de la Ordenanza Laboral, ampliado 
al 4 por 100, en caso contrario regirá 
ésta. . 

Art. 19. Gratificaciones extraordina
rias.—Con motivo de las festividades de 
18 de Julio y Navidad, se percibirá por 
todos los trabajadores sin distinción de 
categorías una mensualidad de treinta 
días cada una de ellas, calculadas según 
la retribución de cada uno. 

Art . 20. Participación en beneficios.— 
La participación en beneficios consistirá 
en el 9 por 100 de los salarios fijados en 
la tabla de remuneraciones del presente 
Convenio, para cada categoría profesio
nal, incrementados con la antigüedad,, si 
se devengara. 

Ar t . 21. Complementos de pu»1'^ J 
ij asistencia.—Con objeto de P r ^ ' j 0 , 5 

puntualidad y asistencia al v*Dl C$W 
modifica este premio en relación ^ \fi 
blecido en el anterior Convenio, ^ 
cantidades y a las categorías Q u <; , uio % 
cifican en la tabla salarial del ajtic & 
Este complemento será satisfecn ^ 
treinta días mensuales y durante 
meses del año. ytf 

Art. 22. Paga extrasalarial d e ^ 
porte.—Con motivo del gran injr ^ 
sufrido en el alza de los precios de e„r 
porte público, se acuerda que c* -y» 
presa dará a sus empleados la c $P 
fija mensual de mil pesetas (1.000)-
te los doce meses del año. . <JJ#Í 

Ar t . 23. Paga extrasalarial a 

familiar.—Se establece por tal ¿ 0 
una cantidad a nagar por la emP y CP 
mil pesetas (1.000), mensualmen1

 iCf 
rante todo el año, nara todas l a * s . y 
rías, excepto aprendices, aspiran* 
tones y recaderos. n«=s y recaaeros. , pt>-, 

Ar t . 24. Vacaciones.—Todo &* 
nal, cualquiera que sea su categ° 
preste sus servicios en emp r e s ¿ e ffi 
prendidas en el ámbito funcional f# 
Convenio, disfrutará del s i g u ' ^ ^ d ^ 
men de vacaciones anuales ret J , 

a) Veintiún días naturales P^s 
productores con menos de tres 
servicio de la empresa. c ^ V 

b) Veinticinco días naturales. ^ <j 
excedan de los tres y sin llegar 
ce años. 
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c) Veintiocho días naturales con más 
a e doce años. 

tiern t a l C S e f e c t o s » v P a r a el cómputo del 
s i d p p o d e servicio en la empresa, se con
de t t r a n s c u r r i d o el período de más 

J e s y doce años, si se cumplen dentro del mismo año natural, aún cuando el 
cacio" ' e n e l momento de iniciar va-
tivo n C S ' n o l o s l l e v e d e trabajo efec-

e l ^ a i 1 ^ 6 d ' c n o Período se devengará 
a n ü g y r ¿ ° establecido en este Convenio y 
POncL • q u e a c a d a categoría corres-
tenida d e

C r e m e n t a d o en !a cantidad ob-
producc promediar los incentivos de 

:ción devengados, si se adoptase di
cho sistema de retribución, durante las 
trece últimas semanas, de conformidad 
c ?n lo establecido al respecto por el ar
ticulo 62 de la Ordenanza Laboral para 

a s mdustrias de la Piel. 
A r t . 25. Servicio Militar.—Se abona-

T a a todo el personal que se encuentre 
Prestando Servicio Militar las gratficaco-
n e s extraordinarias de 1* de Julio y Na

vidad, sempre y cuando se tengan tres 
años de antgüedad en la empresa. 

Art . 26. Tabla de rendimientos míni
mos,—Después de amplias deliberaciones 
sobre las características laborales de la 
industria, referidas a las distintas cate
gorías profesionales, y teniendo muy en 
cuenta la índole de la materia prima uti
lizada cuando las prendas son de cali
dad y precios, lo que podría dar lugar, de 
exigirse la producción en un tiempo de
terminado, a que los hicieran con des
perfectos y deterioro de aquéllas, unánime
mente se aprecian dificultades técnicas y 
prácticamente insuperables que imposibi
litan la confección o fijación de una ta
bla de rendimientos, por lo que sobre es
te extremo se estará al tradicional uso y 
costumbre, recomendando que los pro
ductores afectados cumplan sus cometi
dos con afán de superación. 

Sin embargo, al no existir tales difi
cultades por lo que respecta a la fijación 
de tablas de rendimientos para las forra-
doras, se fija ésta en los siguientes tér
minos : 

c ° r t a r forro, coserlo a máquina y pren-
derlo ••• 

borrado de la ¿renda (sencillo) ••• 
^rado de la prenda con bajo suelto, 
t lemanes y cordón de bies 
pintado -
; o l v e r cantos 
S í t e l a s a mano 
á r e t e l a s a máquina 

Abrigo Chaqueta Capa 

1 hora 1 hora 1/2 hora 
horas 11 /2 horas 1 hora 

3 horas 2 1/2 horas' 2 horas 
horas 2 1/2 horas 2 horas 

•y horas 11 /2 horas 1 hora 
3 horas 2 horas 2 1/2 horas 
1 hora 3/4 hora' 1/2 hora 

C°N r jlClOv P 

A N ? F

 E S O L ' E A F E C T A N A LA ACTIVIDAD 
f » NAPA Y NOVAC ( D O U B L E - F A C E ) 

u A r t - 27 / 
a i o será 'A /omad(l-~La jornada de tra

c a l e s * a e e u a r e n t a y cuatro horas se-
n e s - v J. ;ltnr° ] a misma de lunes a vier-

com-
7*' y vam J «usina ae lunes a 

P l e t 0 d«r a J ' p o r t a n t o > el s a b a d 0 

curante todo el 
sOíial 8 

ano. 
Plazo de preaviso.—El per-eülPr¿Ue

d

d

efee
 c e s a r en el servicio de la 

^enos . . c o n « - r a - D r e a v i s a r a ésta cuando 
El 2 ' n c u

 U n a a ntelación de quince días. 
S ° a nte s I p - ^ e n t o del plazo de preavi-
C l °n e q u i v ^ n a I a d o dará lugar a una san-
t

q u e falten U t e a I i m POrte de los días 
el Derí 0 5° r transcurrir para comple

jo de preaviso, pudiendo de

traer esta sanción de los devengos que 
la empresa deba abonar al productor en 
concepto de finiquito. 

Ar t . 29. E l prohibir, de forma expre
sa, a sus productores la realización de 
obra o trabajo, por cuenta propia o aje
na, complementario de los que figuren 
en su contrato, si tales actividades, por 
pertenecer a cualquiera de las compren
didas en !a Industria de Confección de 
Peletería y Prendas de Vestir Piel, supu
sieran actos de concurrencia o colabora
ción con quienes la hagan. 

R E T R I B U C I O N E S 

Art . 30. Para el primer año tendrá v i 
gencia la siguiente tabla: 

T a b l a de salarios para el personal de ante, napa y novac (Double-Face) 

Puntualidad y asistencia 

C a t e g o r í a s 

Persona) t • • ^ w técnico no titulado 

jggá& ° M a e s t -
C a r 8 ada-Repasadora 

*e>'SoW obrero 
''cial 

°íieia C O r t a d o r de 1.» 
n n t r ; d o r d e 2 -
S d a m d e co lador 
S u i n C C o n i s t a 
Ayud t a •• 

^SSSS P i a d o r £ £ fi Z 
Peón r a ' Pegadora o Forradora 
Ap r e '*• •.. 
A p r e nd£ 5° P r i mer año . . . . . . . . . 

>*Hd¿ d e segundo año 
prend- t e r c e r a ñ o 

1 2 de cuarto año 

íefe

 n ° n a l a(hninistrativo 
Jefe ? e sección 

A s i v , i a r • 
A s P i í a n í e d e 14 años ! 

C ; t e de 17 años . . . . 
° n i s t a 

Salario M e s e s M e s e s 
base Oct. Nov. Resto 

Diario Dic. Ene. meses 

554 1.400 900 
490 1.200 700 
425 1.000 500 

430 1.000 500 
364 2.300 1.800 
301 1.200 900 
328 1.400 1.100 
301 1.500 1.000 
301 1.200 900 
301 1.500 1.000 
301 1.200 900 
301 1.000 750 
301 1.000 750 
116 250 125 
117 250 125 
194 500 250 
222 500 250 

Salario 
base 

Mensual 

14.000 2.300 1.800 
13.040 2.200 1.700 
10.080 2.200 1.700 
9.030 1.500 1.000 
3.450 1.000 500 
3.450 1.000 500 
5.790 1.000 500 
6.630 1.000 500 
9.030 1.500 1.000 

Puntualidad y asistencia 

C a t e g o r í a s 

Personal mercantil 
Viajante 

Personal subalterno 
Ordenanza 
Mozo de almacén 
Botones o recaderos 14 años .. 
Botones o recaderos 15 años .. 
Botones o.recaderos 16 años .. 
Botones o recaderos 17 años .. 
Conductor 
Mujer de la limpieza (diario) 

Salario 
base 

Mensual 

11.550 

9.030 
9.030 
3.450 
3.450 
5.790 
6.630 

11.430 
301 

M e s e s 
Oct. Nov. 
Dic. Ene. 

1.000 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
700 
500 

M e s e s 
Resto 
meses 

750 
750 
250 
250 
250 
250 
400 
500 

Dicha tabla y el resto de los comple
mentos Salariales y extrasalariales tendrán 
un incremento en su segundo año, tal y 
como se especifica en el artículo 4.°, pá
rrafo 2.°, de este Convenio, añadiéndose
le al repetido índice del coste de vida que 
resulte, dos enteros. 

Art . 31. Antigüedad. — Los salarios 
establecidos para cada categoría profe
sional en el cuadro dc emolumentos del 
presente Convenio, se mantiene, en nú
mero y cuantía de porcentaje, los esta
blecidos por los artículos 51. 52 y 53 de 
la Reglamentación Nacional de la Indus
tria de Confección, Vestido y Tocado, su
pletoria de las Normas Laborales que afec
tan a esta actividad, aprobadas por Or
den de 20. de octubre de 1949: siem
pre y cuando su aplicación resulte más 
favorable a lo determinado por el artícu
lo 91 de la Ordenanza Laboral, ampliado 
al 4 por 100, en caso contrario regirá 
ésta. 

Art . 32. Gratificaciones extraordina
rias.—Con motivo de las festividades de 
18 de Julio y Navidad, se percibirá por 
todos los trabajadores sin distinción de 
categorías una mensualidad de treinta 
días cada una de ellas, calculadas según 
la retribución de cada uno. 

Art. 33. Participación en beneficios.— 
La participación en beneficios consistirá 
en el 9 por 100 de los salarios fijados en 
la tabla de remuneraciones del presente 
Convenio, para cada categoría profesio
nal, incrementados con la antigüedad, si 
se devengara. 

Art . 34. Complementos de puntuali
dad y asistencia.—Con objeto de premiar 
la puntualidad y asistencia al trabajo, se 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

D e l e g a c i ó n Provincia l 
de Madr id 

modifica este premio en relación al es> 
tablecido en el anterior Convenio, en las 
cantidades y a las categorías que se es
pecifican en la tabla salarial del artícu
lo 30. Este complemento ser,á satisfecho 
por treinta días mensuales y durante los 
doce meses del año. 

Art . 35. Paga extrasalarial de trans
porte.—Con motivo del gran incremento 
sufrido en el alza de los precios del trans--
porte público, se acuerda que cada em
presa dará a sus empleados la cantidad 
fija mensual de quinientas pesetas (500), 
durante los doce meses del año. 

Art . 36. Paga extrasalarial de ayuda 
familiar.—Se establece por tal concepto» 
una cantidad a pagar por las empresas 
de quinientas pesetas (500), mensualmen-
te y durante todo el año, para todas las 
categorías, excepto aprendices, aspirantes 
y botones y recaderos. 

Art . 37. Va. aciones.—Todo el persea 
nal, cualquiera que sea su categoría, dis
frutará del siguiente régimen de vacacio
nes anuales retribuidas: 

a) Veinticinco días naturales para to
dos los trabajadores que lleven en la em
presa hasta cinco años de servicio. 

b) Treinta días naturaies para todos 
los trabajadores a partir del quinto año 
cumplido en la empresa. 

Art . 38. Servicio Militar.—Se abona
rá a todo el personal que se encuentre 
prestando Servicio Militar las gratifica
ciones extraordinarias de 18 de Julio y 
Navidad, siempre y cuando se tengan tres, 
años de antigüedad en la empresa. 

Madrid, abril de 1976. 
(G. C. ¡.937) 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

I 55E-10-525 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-525, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle sin 
nombre, junto al camino de Alcorcón, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios. La alimentación se efectuará en 
subterráneo a 15 K V . , siendo suministra
da la energía desde la E. T. D. de Hu
manes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De-, 
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.663-11) (O.—3.389) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-16-50 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación dc una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-16-50, 
situada en Madrid, calle de Ocaña, nú
mero 41, torre 4, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde lâ  
E. T. D. de Aluche (55SE-45-16). 

Esta Delegación Provincial, en cumplí» 
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
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ministerial de l de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de-mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—4.663-12) (0.-^-3.390) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-27-7 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con'domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-27-7, 
situada en Alcorcón, calle de la Fábrica, 
del Polígono Industrial "Urtinsa", deno
minada "Jotsa", comouesta por un trans
formador de 50 K V A . a 15.000/380-220 
Voltios. La alimentación, tanto al C. T. A . 
como al ramal de línea, les será suminis
trada la energía desde la E. T. D. "P. I. 
Alcorcón número II" (55SE-45-27). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

ÍG. C—4.663-13) (0,-3.391) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-14-194 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-14-194, 
situada en San José de Valderas (Madrid), 
frente a edificio en calle sin nombre, jun
to a la avenida de los Castillos, denomi
nada "Avenida de los Castillos, núm. 2", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios. La alimentación se efectuará en sub
terráneo a 15 K V . , siendo suministrada Ja 
energía desde la E. T. D. de San José de 
Valderas (55SE-45-14). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.663-15) (O.—3.393) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-14-195 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-14-195, 
situad^ en San José de Valderas (Madrid), 
frente a edificio de la avenida de los Cas
tillos, denominada "Avenida de los Casti
llos, número 1", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de San José de Valderas (55SE-
45-14). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966* de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.663-14) (O.—3.392) 

de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación, de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-527, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Alcázar de Toledo, bloque 3, denominada 
"Alcázar de Toledo", compuesta por tres 
transformadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en'cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titula^ de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.663-17) (O.—3.395) 

2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; lf 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y E s ' 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, W 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo « 
titular de la misma, para el desarrollo " 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De' 

El D e' 
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.663-19) (O.—3.397) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-526 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta-

RESOLUCION de la Delegación Provin- .} ción de transformación cuyas earacteris-
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-14-193 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-14-193, 
situada en San José de Valderas (Madrid), 
frente a edificio en calle sin nombre, junto 
a la avenida de los Castillos, denominada 
"Avenida de los Castillos, núm. 3", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. La. ali
mentación se efectuará en subterráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E. T. D. de San José de Valde
ras (55SE-45-14). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966* de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e l ' 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.663-16) (O.—3.394) 

ticas principales son las siguientes: 
Estación de transformación 55E-10-526, 

situada en Griñón (Madrid), parcela 67 
del polígono 11, junto al camino de Uge-
na, denominada "Nervión", compuesta 
por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. Tanto al C. T. A . 
como al ramal de línea les será suminis
trada la energía desde la E. T. D. de Hu
manes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincia] (Firmado). 

(G. C.—4.663-18) (O.—3.396) 

RESOLUCION de la Delegación 
cial del Ministerio de Industria de & 
drid por la que se autoriza el estíio 
cimiento de la estación de transform 
ción que se cita: 

55E-10-524 
Cumplidos los trámites reglamenta^ 

en el expediente incoado en esta p e A . 
ción Provincial a instancia de "Ib e r 

ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, c 

de la Oca, número 120, solicitando au 
rización para la instalación de una e 
ción de transformación cuyas caracte 
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-*0*^.fl(¡ 
situada en Fuenlabrada (Madrid), ^TJfi 
de Polvoranca, a la altura del km. I.7, u 
del FF. CC. Madrid-Badajoz, denomia' 
"Telata", compuesta por un t r ans ió 1 , 
dor de 100 K V A . a 15.000/380-220 ^ 
tios. La alimentación, tanto al C 
como al ramal de línea, les será stiJ? 
trada la energía desde la E. T. D. H" 
nes (55SE-45-10). ,¡. 

Esta Delegación Provincial, en c U i $ 
miento de lo dispuesto en los ®e ufi 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; ^ 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de fl°v!L, 
bre de 1939 y Reglamentos sobre 
trales Generadoras de Energía El«c ^. 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión > ^ 
taciones Transformadoras, y en la p 
ministerial de 1 "de febrero de 19° ' 
resuelto: ¡ÓH 

Autorizar la instalación de la e s , Q ¿ 
de transformación solicitada, <lebíe-n y 
titular de la misma, para el 
ejecución de la instalación, seguir lo ^ 
mites señalados en el capítulo IV o e 

creto 2617/1966. pe< 
Madrid, 12 de mayo de 1976.—151 

legado provincial (Firmado). g» 
(G. C—4.663-20) (O.—^ 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-527 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de* transforma
ción que se cita: 

55E-8-122 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-122, 
situada en Pinto (Madrid), calle de Cas
tilla, compuesta Dor dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios, denominada "Castilla, número 3". 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. de Pinto (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

RESOLUCION de la Delegación ? p 
cial del Ministerio de Industria 
drid por la que se autoriza el 
cimiento de la estación de tran 
ción que se cita: 

55E-17 (bis)-2 
Cumplidos los trámites «regla***- , 

en el expediente incoado en esta l i 
ción Provincial a instancia de \ . c # 
ro, S. A . " , con domicilio en M a d r * " ' ^ 
de la Oca, número 120, solicitaría" ^ 
rización para la instalación de unfr
eían de transformación cuyas car 
ticas principales son las siguientes- ^.1' 

Estación de transformación $ 
(bis)-2, situada en Leganés ( M a d r ^ y r 
de Severo Ochoa, denominada 
cológico", compuesta por un tr^7n 
dor de 250 K V A . a 15.000/380-^ 1P 
tios. Tanto al C. T. A . como al ^ ¿e> 
línea, les será suministrada la ©ne*<> ^ 
de la E. T. D. de "P. I. Legan 6 5 

ro 1" (55SE-45-17 bis). CÜW-
Esta Delegación Provincial, en

Decíffi 

miento de lo dispuesto en los . y& 
2617 y 2919/1966, de 20 de octuw ^ 
10/1966, de 18 de marzo; Decret^^d 1 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de *f ¡f 
V\Y'£ 

bre de 1939 y Reglamentos ^ o . ^ F 
trales Generadoras de Energía y y Líneas Eléctricas de Alta Teas: ^ 
taciones Transformadoras, y e 

ministerial de 
resuelto: 

1 de febrero 
96$> 

d£ 1 A 
Autorizar la instalación ü e Ábie^L) 

de transformación solicitada, V a r r ° V 
Tar da 1* m;«*i«] nara el a ...\c6 titular de la misma, para 

ejecución de la instalación, segu i r 





6 VIERNES 16 DE JULIO N U M . * 6 9 

cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-522 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
iro, S. A , " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-522, 
situada en Fuenlabrada, calle Sierra de 
Gredos, del Polígono Industrial ubicado 
a la altura del km. 16,400 de la carretera 
Villaviciosa de Odón-Pinto, denominada 
"Codein", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en subterráneo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E. T. D. 
Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincia], en cumpli
miento de lo dispuesto én los Decretos 
2617 y 29.19/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el canítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.—El De
legado provincial ('Firmado). 

<G. C—4.663-31) ÍO.—3.409) 

Caja General de Depósitos 
TESORERIA 

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de los resguardos de depósitos 
en Valores que a continuación se relacio
nan, que se va a proceder por esta Te
sorería a formalizar el oportuno expe
diente de prescripción de los mismos, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de enero de 1970, 
y en concordancia con el Real Decreto-ley 
de 24 de enero de 1928 y Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929, por lo que se advierte 
a los interesados que si en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio, no se ha presentado recla
mación alguna en esta Caja General de 
Depósitos (.calle Alcalá, número 11), se 
declararán prescritos a favor del Tesoro 
y, por tanto, los respectivos resguardos 
quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid, 15 de junio de 1976.—El Ad
ministrador (Firmado). 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

Administración de la Tesorería del Estado 
y de la Caja General de Depósitos 

RELACION DE PRESCRIPCIONES DE DEPOSI
TOS. DEUDA AMORT1ZABLE 4 POR 100 

Fecha constitución.—Número del depósi
to: Entrada. — Registro.—Propietario.— 

Explicación.—Importe 
8-3-48. — 348.894. — 161.342. — So

ciedad Española Construc. Naval.—Cons
trucción de diez depósitos para lubrifi
cantes en el almacén general del arsenal 
de La Carraca.—5.000 pesetas. 

3-4-51. — 362.194. — 172.012. — Jai
me Miró Sala.—Responder vehículo "Che
vrolet", matrícula T-5.270. — 2.000 pe
setas. 

11-4-51. — 362.541. — 172.352. — Pru
dencio Zabaleta • Andújar. — Responder 
obligación de la amortización concedida al 
mismo.—1.000 pesetas. 

11-4-51. — 362.542. — 172.353.—Eloy 
Sánchez Fernández. — Responder obliga
ción de la amortización concedida al mis
mo.—1.000 pesetas. 

11- 4-51. — 362.546. — 172.357. — F i 
del Pérez Vázquez.—Responder vehículo 
matrícula PO-4.907.—1.000 pesetas. 

12- 4-51. — 362.588. — 172.383.—Cris
tóbal Peregrín Caparros.—Responder ve

hículo matrícula AL-2,412. — 2.000 pese
tas. 

12-4-51. — 362.592. — 172.387.—Cris
tóbal Peregrín Caparros—Responder ve
hículo matrícula AL-1.155. — 1.000 pese-

12- 4-51. — 362.594. — 172.389. — A n 
tonio Peregrín Zurano.—Responder ve
hículo matrícula M-61.879.—2.000 pese-

Í2-4-51. — 362.598. — 172.393.—Cris
tóbal Peregrín Caparros.—Responder ve
hículo matrícula AL-709.—1.000 pesetas. 

25-4-51. — 363.005. — 172.762. — Pe
dro Vila Solé.—Responder vehículo ma
trícula L-3.090.—2.000 pesetas. 

27- 4-51. — 363.141. — 172.859.—Luis 
Alemany Vich.—Responder vehículo ma
trícula PM-5.920.—1.000 pesetas. 

28- 4-51. — 363.225. — 172.942. — Ra
fael Fonollar Capella.—Responder vehícu
lo matrícula PM-3.506.—1.000 pesetas. 

1-5-51. — 363.299. — 173.008. — Edel-
miro Couce Pérez. — Responder vehículo 
matrícula OR-1.799.—2.000 pesetas. 

1-5-51. — 363,306. — 173.015. — Va
lentín Miranda de la Fuente.—Responder 
servicio de transporte público vehículo 
matrícula C-3.628.—5.000 pesetas. 

1-5-51. — 363.307. — 173.016. — Cé
sar Dans González. — Responder vehículo 
matrícula C-6.026.—2.000 pesetas. 

1-5-51. — 363.311. — 173.020. — Leo
nardo G.a-Echave Mendizábal. — Respon-
vehículo matrícula C-2.376.— 1.000 pe
setas. 

1-5-51. — 363.318. — 173. 027. — Ra
món López Penas. — Responder vehículo 
matrícula C-4.980.—2.000 Desetas. 

I - 5-51. — 363.322. — 173.031.—Fran
cisco Mosella Moliné.—Responder vehícu
lo matrícula B-54.717.—1.000 pesetas. 

8-5-51. — 363.519. — 173.208. — Ma
riano González Guzmán.—Responder ejer
cicio Agente Oficial de Seguros. — 2.000 
pesetas. 

II- 5-51. — 363.727. — 173.407. — Lo
renzo Juanes de la María.—Responder ve
hículo matrícula T-2.552.—1.000 pesetas.' 

16-5-51. — 363.917. — 173.589. — An
drés Burgoa González. — Responder ve
hículo matrícula TE-2.244. — 2.000 Dese
tas. 

16- 5-51. — 363.924. — 173.596. — Sil
via no García Gutiérrez. — Responder ve
hículo matrícula L-4.075.—2.000 pesetas. 

17- 5-51. — 364.005. — 173.675. — 
Francisco Ibáñez Villanueva.—Responder 
vehículo matrícula BI-5.069.—1.000 pese
tas. 

22-5-51. — 364.187. — 173.846. — M i 
guel Serrano Crespo.—Responder vehícu
lo matrícula M-37.190.—1.000 Desetas. 

22-5-51. — 364.204. — 173.863. — Jo
sé M . R Villalta Martí.—Responder vehícu
lo matrícula L-4.911.—2.000 Desetas. 

22-5-51. — 364.205. — 173.864. — Jo
sé M . a Villalta Martí—Responder vehícu
lo matrícula L-4.913.—2.000 pesetas. 

8-6-51. — 365.002. — 174.615.—Fran
cisco López Martínez. — Responder ve
hículo matrícula M-49.011. — 1.000 pese-

8-6-51. — 365.008. — 174.621. — Ca
siano Gómez Fernández.—Responder ve
hículo matrícula MA-3.820.—1.000 pese
tas. 

8-6-51. — 365.011. r - 174.624. — Car
men Frías Torres. — Responder vehículo 
matrícula SE-16.923.—1.000 pesetas. 

11-6-51. — 365.083. — 174.682. — Isi
dro Colomer Moya.—Responder vehículo 
matrícula A-6.109.—1.000 pesetas. 

11-6-51. — 3Í5.090. — 174.689. — Isi
dora Vidaller Moreno.—Responder ejerci
cio Gestor Administrativo.—3.500 pese
tas. 

13- 6-51. — 365.196. — 174.794. — Jo
sé Collado Martínez.—Responder ejercicio 
Gestor Administrativo.—3.500 pesetas. 

22-6-51. — 365.438. — 175.021. — 
E. Ayora Boronat y Sires.—Responder ve
hículo matrícula V-9.202.—500 nesetas. 

22- 6-51. — 365.445. — 175.028.—Juan 
Bisquert Cátala.—Responder vehículo ma
trícula A-7.702.—1.000 nesetas. 

23- 6-51. — 365.473. — 175.054. — To
masa Martínez Pascual. — Responder ve
hículo matrícula SE-16.477.—1.000 pese
tas. 

23-6-51. — 365.504. — 175.085. — Ro
gelio Puig Giménez.—Responder vehículo 
matrícula V-20.684.—2.000 Desetas. 

23-6-51. — 365.505. — 175.086. — Pe
dro Roiz y Fidel Francisco.—Responder 
vehículo matrícula M-63.725.—2.000 pe
setas. 

23-6-51. — 365.506. — 175.087. — . F i 
del de Francisco. — Responder vehículo 
matrícula M-63.726.—2.000 pesetas. 

28-6-51. — 365.685. — 172.248. — Fe
lipe Vela Rodríguez.—Respoder vehículo 
matrícula CC-3.318.—2.000 pesetas. 

28-6-51. — 365.695. — 175.258.—An
tonio Pía Alvarez. — Responder vehículo 
matrícula CC-3.348.—2.000 pesetas. 

28-6-51. — 365.698. — 175.261. — 
Blas Guillen García.—Responder vehícu
lo matrícula CC-3.206.—2,000 pesetas. 

30-6-51. — 365.750. — 175.308. — 
S. A . R. Pepe, don Alvaro de Orleáns.— 
Responder vehículo matrícula SE-20.227. 
3.000 pesetas. 

30-6-51. — 365.752. — 175.310. — 
O R P A G , Transportes y Comercio, S. A . — 
Responder vehículo matrícula H-2.147.— 
3.000 pesetas. 

28-6-51. — 365.699. — 175.262.—Blas 
Guillen García.—Resoonder vehículo ma
trícula GU-888.—2.000 nesetas. 

28-6-51. — 365.703. — 175.266. — Pa
blo Vioque Fernández.—Responder ve
hículo matrícula M-37.778.— 1.000 pese
tas. 

28-6-51. — 365.708. — 175.271. — An
gel Lezcano Expósito.—Responder vehícu
lo matrícula S-7.002.—1.000 pesetas. 

2-7-51. — 367.759. — 175.314. — OR
P A G , Transportes y Comercio, S. A . — 
Responder vehículo matrícula SE-20.339. 
2.000 pesetas. 

4-7-51. — 365.822. — 175.372. — Ce
cilia Gil Santiago.—Responder vehículo 
matrícula BI-7.587.—1.000 pesetas. 

4-7-51. — 365.824. — 175.374. — Pe
dro García. Mateo. — Responder vehículo 
matrícula MU-9.592.—7.500 pesetas. 

4-7-51. — 365.841. — 175.391. — Jai
me Perelló Feracut.—Responder vehículo 
matrícula PM-1.320.—1.000 Desetas. 

4-7-51. — 365.842. — 175.392. — Jai
me Perelló Ferracut.—Responder vehículo 
matrícula PM-1.751.—1.000 pesetas. 

6-7-51. — 365.978. — 175.522.—Fran
cisco Aragón Alvarez. — Responder ve
hículo matrícula AV-1.024. — 2.000 pese
tas. 

11-7-51. — 366.133. — 175.647.— Faus
tino Fernández Riesgo.—Responder ve
hículo matrícula M-24.272. — 1.000 pese
tas. 

11-7-51. — 366.167. — 175.678. — Jo
s é Belchi Castaño.—Responder obras ca
mino forestal Fuente Bermeja a Campo 
Ricote (Murcia).—11.000 pesetas. 

14-7-51. — 366.256. — 175.762.—Mar
celino Curras Rodríguez.—Responder ve
hículo matrícula PO-6.866. — 2.000 pese
tas. 

14-7-51. — 366.257. — 175.763. — 
(Aser Gómez Rodríguez) Juan Andrés 
Díaz.—Responder vehículo matrícula nú
mero M-64.804.—1.000 pesetas. 

14-7-51. — 366.259. — 175.765. — Ma
nuel Cebreiro Carballido.—Responder ve
hículo matrícula OR-1.924. — 2.000 pese
tas. 

19-7-51. — 366.287. — 175.789.—Vic-
torio Iglesias y Mario Piñeiro.—Respon
der vehículo matrícula PO-5.893,—1.000 
pesetas. 

19-7-51. t 366.288. — 175.890. — Ma
nuel Iglesias Rodríguez. — Responder ve
hículo matrícula PO-4.753.— 1.000 pese
tas. 

19-7-51. — 366.291. — 175.892. — En
rique Vieitez Vázquez.—Responder ve
hículo matrícula PO-5.306. — 1.000 pese-
tss 

19-7-51. — 366.296. — 175.798. — Cel
so Alonso Toucedo.—Responder vehículo 
matrícula PO-2.687.—1.000 pesetas. . 

19- 7-51. — 366.297. — 175.799. — Ra
miro Fonterosa Míguez. — Responder ve
hículo matrícula PO-423.—1.000 Desetas. 

20- 7-51. — 366.332. — 175.834. — Lu
cinda Rodríguez Cobos. — Responder ve
hículo matrícula MU-10.688. — 1.000 pe
setas. 

21- 7-51. — 366.352. — 175.848.—Juan 
Gil Alvarez. — Responder vehículo ma
trícula 0-565.—1.000 pesetas. 

21-7-51. — 366.355. — 175.851.—Her
minio Pazos Fuentes.—Responder vehícu
lo matrícula PO-6.480.—1.000 pesetas. 

21-7-51. — 366.356. — 175.852. — De
metrio Martínez Martínez. — Responder 
vehículo matrícula M-19.848. — 1.000 pe
setas. 

26-7-51. — 366.414. — 175.904. — 
Evaristo Crespo Vega. — Responder ve
hículo matrícula ZA-978.—2.000 pesetas. 

27-7-51. — 366.439. — 175.928. — ^ 
sebia Vázquez Gómez — ^ P ? * ^ . 
hículo matrícula 0-7.129.—1.000 pes* 

Total: 123.000 pesetas. 
(G. C - -5.319) 

AYUNTAMIENTOS 
V I L L A VIEJA D E L LOZOYA ^ 

Debidamente autorizado por la 
rioridad, el Ayuntamiento de ^ ' a.-e. 
del Lozoya convoca a subasta para e J 
nar las siguientes parcelas: L a s " , U

] a t ¡ . 
ros 2 y 10 de la "Vereda de las p ° ^ 3 7 0 

lias", de una superficie de 945,55 y 
metros cuadrados, respectivamente. L* 
mero 6 del "Cordel de los Gallegos , 
1.434 metros cuadrados. t r 0 . 

Precio de tasación: 175 pesetas me* 
Estas parcelas están dotadas de agu 

luz pagando los enganches. t a 

El pliego de condiciones donde c 
el detalle de estas parcelas que se en \ 
nan está de manifiesto en la Secretaria 
Ayuntamiento, donde puede consu« 
por los interesados. . ¡ 0. 

Garantía provisional: Fianza p r ° v 

nal, 4 por 100 del tipo de licitación; " 
za definitiva, del 4 al 6 por 100, 
determina el artículo 82 del Reglan* 
de Contratación de las Corporaciones 
cales. ¡ s. 

Lugar y fecha de la licitación: Las 
mas se ajustarán al modelo que se H»¡ 
al pie de este anuncio y se P r e s e

 e r ra-
debidamente reintegradas en sobre c 
do en la Secretaría del Ayuntamient ^ 
en horas de oficina, durante el P l a Z £ 
veinte días hábiles, a contar desde e ^ 
guíente a aquel en que se publi<3u^r0, 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P 
vincia, hasta las doce horas del misni • ̂  

Apertura de las proposiciones: 
lugar al día siguiente hábil de terrom^ 
el plazo de presentación y a las doce 
ras de dicho día. . i v a : 

Adjudicación provisional y defm1 ^ . 
El adjudicatario deberá ingresar en• * 
cas municipales el importe ofrecid ^ 
su proposición y por el que se n a y *¡ n ce 
judicado la subasta en el plazo de0. 
días, a contar de la fecha de not» l C

 y 

del acuerdo de adjudicación definí11 • 
si no lo hiciere así, perderá la fianza V^ 
visional constituida "y se someterá ^ ej 
demás responsabilidades que preven 
Reglamento de Contratación. ü f l-

Los gastos de publicación de los a ^ 
cios y de la formalización del contra* 
rán de cuenta del adjudicatario. $ 

Carácter finalista de la subasta: . 
judicación tiene carácter finalista, P° ¿¡fi' 
to, el comprador, se compromete a , y 

car en las parcelas adquiridas en üfl L\o 
zo no superior a cinco años, con ar ^ 
a proyectos previamente aprobados P' 
Corporación. Si en dicho plazo no se * f C . 
pie esta condición de edificar, la ftn .c„to-
vertirá a la propiedad del Ayuntanj' t

 v i . 
Las parcelas están en término a 

Havieja. 

Modelo de proposición ^ 

D , mayor de edad, veciD¡j d e l 
. c o n domicilio en , pr° \ , s ¿^e-

Documento Nacional de Identidad " 
r o y con capacidad legal para ^ . 
a ser licitador, enterado del pliego ot> ^ 
diciones económico-administrativas * g 
mo de las facultativas, por la d f 7 > 
regirse las subastas de las parcelas• a j , 
jenar por el Ayuntamiento de vi» 
del Lozoya, con sujeción a dicho \ p 
de condiciones, propone y opta P ,., 
parcela número ., denominada. '' (el1 

y ofrece la cantidad de P e S 

letra), al tiempo que acompaña resg f í« 
de depósito de fianza y declaración 
da de capacidad licitatoria. ,076. 

Villavieja, a de d e 

(Firma) n i o ¿ e 

Villavieja del Lozoya, a 24 de J« 
1976.—El Alcalde, Pedro Doming°" 4 l) 

(G. C—5.668) ( O . - - 4 ^ 

G E T A F E d e n1' 
Por la Corporación M u n i c i p a l ^ 

Presidencia, en sesión del Pleno c ^0 
el día 22 de los corrientes, ha sio ¿ # 
bado el expediente de suplemento 
ditos bajo el número 1 del'actúa ^ p 
ció de 1976, para reforzamiento ^ 
partidas diversas, de gastos de 
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Puesto ordinario municipal vigente, por 
un importe total de ochenta y dos millo
nes novecientas cincuenta y un mil cua
trocientas setenta y ocho pesetas (pese
tas 82.951.478), mediante la aplicación de 
sesenta millones trescientas sesenta mil 
sesenta y una pesetas (60.360.061 pese
tas) del superávit obtenido en la liquida
ción del Presupuesto ordinario municipal 
refundido de 1975, y veintidós millones 
quinientas noventa v u n mil cuatrocientas 
diecisiete pesetas (22.591.417 pesetas), 
P°r imposición de contribuciones especia
les en aquellas obras que, con arreglo a la 
^ey, deben imponerse. 

El citado expediente queda expuesto al 
Publico en las oficinas del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente hábil 
a la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
V l n c i a , a fin de que los interesados legíti
mos q u e menciona el artículo 683 de la 
agente ley de Régimen Local y por las 
causas que indica el número 3 del artícu
lo 6 9 1 del citado Cuerpo legal, puedan 
ormular las oportunas reclamaciones, en 

¡a torma y plazos que determina la citada 
l e y d e Régimen Local. 

t-o que s e hace público para general 
c °nocimie n t 0 i 

Getafe, 25 de junio de 1976 .—El A l 
l í ' A n g e l Arroyo Soberón. 
( G - C.—5.687) ( O — 4 . 3 5 9 ) 

t r a o r , juntamiento Pleno, en sesión ex-
mes d n a d a celebrada el 22 del corriente 
ciones ' u n i o ' a P r o b ó el pliego de condi-
se C o

 q u e n a de regir en la subasta que 
a m P i i a V - q u e p a r a c o n t r a t a r las obras de 
Pal i\Tl0n d e 8 r adas del Campo muñid-

jOJe Jas Margaritas. 
dos a t e . e l P l a z o de ocho días, conta-
c i 0 enPairtlr d e l a aserción de este anun
cia Q , e i B O L E T I N OFICIAL de la provin-
n *d 0 n? e X p u e s t o al público el mencio-
m ^ i c i i ° d e c o n d i c i o n e s en las oficinas 
macrn,?3 ' adiendo presentarse reda-
2o seaa^d

CQ n t r a e l mismo dentro del pla-
c e Ptuaao e l l ° d e conformidad con lo pre-
to de Co 6 1 a r t í c u l ° 2 4 dd Reglamen-
Locales f a t a c i o n de las Corporaciones 

cirnte n^ e S e Publica para general cono-

calde tarle- a 3 0 d e J u n i o de 1976.—El A l -
(G. fead& 

-5.688) (O .—4.360) 

t>0 n Angel Arroyo Soberón, Alcalde-Pre-
nente del ilustrísimo Ayuntamiento 

£ esta villa de Getafe. 
tam.b'l° S a b e r : ^ u e mediante el presente, 
cios í n e xPuesto en el tablón de anun-
d e i e la Casa Consistorial, acompañado 
c i o n e , r e l a c i ° n de afectados por contribu-
fici0

 s especiales impuestas por los bene-
de Q , especiales que reportará el exceso 
ManY^ e n l a pavimentación de la calle 
CÍUHJ? ^ e n t r e Pizarro y avenida de las 

rvades), s e hace saber: 
que 6 p a r a e l día siguiente a la fecha en 
tad 0

S e cumplan quince días hábiles, con-
a n i

 s a Partir del de la inserción de este 
vinn 1 0 E N E L BOLETÍN OFICIAL de la pro-
nal a los convoque en la Casa Consisto-
citada s ' u s P r o P i e tarios afectados por las 
guran

 C o n t r i buciones especiales que fi
las Q

j

0 r i

e n , l a r e l a c i ó n de afectados, para 
L a ir,!,- a s d e l r e f e r ¡ d o día. 

jeto j a dicada convocatoria tiene por ob-
ciaci0

 c°nstitución en Asamblea de Aso-
tes d e .administrativa de Contribuyen-
obras , l 0 s Propietarios afectados por las 
Varn_en?e l a calle Madrid, según precepti-
§e n t e je dispone el artículo 465 de la vi

tos • d e R é g i m e n Local. 
niesa

 a s i stentes constituirán la oportuna 
niie^g^isional, formada con tres de los 
entre i r ° S a s i s t entes, que se designarán de 
Pués jg S de mayor edad, ocupándose des
melena!, A samblea de la designación de 

La A y r e d a c c i d n de sus Estatutos. 
f0rmad S O c í a c i ó n Administrativa quedará 
de a s - a cualquiera que fuere el número 
diese nf» t e s ' Y e n e l c a s o de que no acu-
ealdía ' n g u n o de los. interesados la' A l -
Aso c ¡ a .eclarará constituida de oficio la 
^term; ' Procediendo en la forma que 
a 10 q , n a l a Ley- Todo ello con arreglo 

, t í c ulc»iodetermina el apartado c) del ar
a d a s L d d v i g e n t e R e g l a m e n t o de Ha-

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, en cumplimien
to del apartado a) del referido artículo 19 
del citado Cuerpo legal. 

Getafe, a 25 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.689) (O.—4.361) 

Habiendo sido aprobado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia, en sesión de 
la Comisión Municipal Permanente cele
brada el día 18 de junio de 1976, los ex
pedientes de contribuciones especiales in
coados por las obras de pavimentación y 
acondicionamiento de la calle Daoiz y las 
de pavimentación de la avenida de las 
Ciudades (tramo comprendido entre la 
avenida de España y la avenida de Vas
congadas), de esta Villa, se pone en co
nocimiento de los interesados, propieta
rios de los inmuebles urbanos con facha
da a dichas vías públicas que, en cum
plimiento del artículo 30 del Reglamento 
de Haciendas Locales, queda expuesto al 
.público el expediente de imposición de 
contribuciones especiales referenciado, pa
ra que puedan ser examinados por quie
nes lo deseen en las oficinas de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la aparición del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Finalizado el plazo de exposición ex
presado se abrirá un nuevo período de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente al término del referido plazo para 
presentar cuantas reclamaciones se esti
men oportunas por los motivos y por las 
personas señalados en los artículos 32, 41 
y concordantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales, entendiéndose consenti
das todas las cuotas provisionales seña-
Jadas en el expediente si no fueren objeto 
de reclamación dentro del plazo indicado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, a 25 de junio de 1976— El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—5.690) (O.—4.362) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 22 del pasa
do mes de junio, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta de 
las obras de pavimentación de la avenida 
de los Reyes Católicos, tramo compren
dido entre las calles Leganés y Batres. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en" el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 1.° de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.691) (O .—4.363) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 22 del pa
sado mes de junio, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de adecuación de aceras y 
aparcamiento en la avenida de España, 
tramo comprendido entre la plaza- de Es
paña y la avenida de Gibraltar. 

Durante el niazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corooraciones 
Locales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. , 

Getafe.. a 1.° de julio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.692) (O.—4.364) 

Por don Julio Pingarrón Serrano se ha 
solicitado apertura de un taller de cerra
jería metálica con emplazamiento en ca
lle Rojas, número 27. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Gefafe, 26 de junio de 1976.—El'Al
calde (Firmado). 

(G. C—5.693) (O.—4.365) 

Por "Finn Máquina, S. A . " se ha soli
citado apertura de un almacén de maqui
naria con taller de mantenimiento con 
emplazamiento en calle Torneros, sin nú
mero, nave 11. 

• Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
.por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe, 22 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.-5.694) (0.-4.366) 

Licitación pública 
Objeto: Subasta pública para las obras 

de acondicionamiento del paseo lateral 
derecho de la calle Teniente Coronel Telia. 

Tipo: 3.253.986,07 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra ex

pedidas por el Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

Garantías: Provisional, 65.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuer
do con el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de , con domicilio en 
número , enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta para la contratación de las 
obras de acondicionamiento del paseo la
teral derecho de la calle Teniente Coronel 
Telia, de esta localidad, se compromete a 
su ejecución, con arreglo a las mismas, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de los anuncios en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia o del Estado 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 19 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.695) (O.—4.367) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por Julián Vera del Olmo, con domici

lio en Alcalá de Henares, calle Puente 
Rialto, número 7, segundo D, se ha soli
citado licencia municipal necesaria para 
apertura de taller de cerrajería ubicado 
en la calle de Río Henares, 15, bajo, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 

aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 28 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.696) (O.—4.368) 

En la sesión Plenaria ordinaria celebra
da por este Ayuntamiento el día 23 de 
los corrientes, fueron aprobados los plie
gos de condiciones para el concurso de 
obras de pavimentación del lado izquier
do de la carretera de Meco, junto al paso 
elevado del ff. ce. de esta ciudad. 

Durante el plazo de ocho días, desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas de Secretaría Ge
neral, pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 1953. 

Alcalá de Henares, 28 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.697) (O.—4.369) 

En la sesión Plenaria ordinaria, cele
brada por este Ayuntamiento el día 23 
de los corrientes, fueron aprobados los 
pliegos de condiciones para el concurso 
de obras de acceso desde la avenida de 
Nuestra Señora de Belén a -la carretera 
N-II, de esta ciudad. 

Durante el plazo de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas de Secretaría Ge
neral, pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Alcalá de Henares, 28 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.698) (O.—4.370) 

En la sesión Plenaria ordinaria celebra
da por este Ayuntamiento el día 23 de 
los corrientes, fueron aprobados los plie
gos de condiciones para el concurso de 
obras de acondicionamiento de la calle 
Era Honda, de esta ciudad. 

Durante el plazo de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, quedan expues
tos al público dichos pliegos de condi
ciones en las oficinas de Secretaría Ge
neral, pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Alcalá de Henares, 28 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.699) (O.—4.371) 

En la sesión Plenaria ordinaria, cele
brada por este Ayuntamiento el día 23 
de los corrientes, fueron aprobados los 
pliegos de condiciones para el concurso 
de obras de mejora de alcantarillado en 
las calles de Lucas del Campo y Angel, 
de esta ciudad 

Durante el plazo de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas de Secretaría Ge
neral, pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Alcalá de Henares, 28 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 0 0 ) (O.—4.372) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales, se halla expuesta al público 
en este Ayuntamiento la Cuenta de Ad
ministración del Patrimonio del año 1975. 
sus justificantes y el dictamen de la Co
misión por quince días, durante cuyo pla
zo y ocho días más se admitirán los re-
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paros y observaciones, que puedan formu
larse por escrito. 

Alcalá de Henares, 3 de julio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.701) (0.-r4.373) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales, se halla expuesta al público 
en este Ayuntamiento la Cuenta general 
de Presupuesto ordinario del año 1975, 
sus justificantes y el dictamen de la Co
misión, por quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Alcalá de Henares, 3 de julio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.702) (O.—4.374) ] 

En la sesión Plenaria ordinaria, cele
brada por este Ayuntamiento el día 23 
de los corrientes, fueron aprobados los 
pliegos de condiciones para el concurso 
de obras de construcción de un edificio 
con destino a la ampliación del "Colegio 
Nebrija", de esta ciudad. 

Durante el plazo de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, quedan expues
tos al público dichos pliegos de condicio
nes en las oficinas de Secretaría General, 
pudiendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado por el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Alcalá de Henares, 28 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.703) (O.—4.375) 

S A N SEBASTIAN D E LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y cqnforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Manuel Pereiro Navacerra-
da ha solicitado licencia para instalar un 
arenero sito en Zona Industrial Sur, par
cela 29, polígono 10. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el niazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
junio de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.704) (O.—4.376) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Agustín Rodríguez 
Bellido ha solicitado licencia para insta
lar venta de repuestos y accesorios para 
automóviles sito en María Auxiliadora, 
número 13. . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
junio de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.705) (O.—4.377) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión extraordinaria del día 22 del 
corriente mes de junio, la segunda pro
puesta de suplemento de crédito por un 
total de 1.800.000 pesetas, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones. 

Lo que hago público para general co
nocimiento. 

Navalcarnero, 25 de junio de 1976.— 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—5.708) (O.—4.378) 

A L C O R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, en relación con el ar
tículo 511 del mismo texto legal, se halla 
expuesto al público el expediente de ín

dice oficial de valoración de los terrenos, 
para aplicación del Arbitrio durante el 
trienio 1976-1978, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de 
los corrientes. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción. 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
.Delegación de Hacienda. 

Alcorcón, 30 de junio de 1976.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—3.709) (O.—4.379) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos número 1 del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 28 del corriente. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma ley del artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcorcón, 30 de junio de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—5.711) (O.—4.380) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
La Comisión Municipal Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 1.° de julio de 1976, por unanimidad, 
acordó aprobar el Padrón de contribuyen
tes para el ejercicio de 1976, por el con
cepto de Arbitrio con fin no fiscal sobre 
Solares sin Edificar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, pudiendo presen
tar los interesados reclamaciones ante las 
oficinas del Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días hábiles, siguientes a 
partir de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, du
rante cuyo plazo se encuentra de mani
fiesto el expediente en ^Sec re t a r í a de la 
Corporación. 

San Sebastián de los Reyes, 3 de julio 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.706) (X.—8.035) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en su sesión extraordinaria del día 22 de 
junio en curso, la modificación de las ta
rifas de la Ordenanza que regula los de
rechos y tasas por la prestación de su
ministro de agua a particulares, en cum
plimiento de lo que se preceptúa en el 
artículo 722 de la ley de Régimen Local, 
se expone al público el citado acuerdo y 
Ordenanza durante el plazo de quince 
días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a efectos de reclamaciones, con la 
advertencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna. 

Lo que hago público para general co
nocimiento. 

Navalcarnero, 25 de junio de 1976.— 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—5.707) (X.—8.036) 

A L C O R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
Ordenanzas Fiscales aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 
de los corrientes, que comprende los si
guientes conceptos: 

Modificaciones de tarifas de la Ordenan
za Fiscal del Arbitrio sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos. 

Lo interesados legítimos podrán formu

lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcorcón, 30 de jimio de 1976.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—5.710) (X.—8.037) 

MOSTOLES 
Don Víctor García López solicita auto

rización para la apertura de un estable
cimiento destinado a venta de material 
de construcción en Río Llobresat, 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamac enes 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 26 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.715) (O.—4.381) 

Don Juan Torres Lucas solicita auto
rización para la apertura de peluquera 
de señoras en Estocolmo, 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas 'ntire-
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 26 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.716) (O.—4.382) 

Don Jesús del Pino Rubio solicita auto
rización para la apertura de academia de 
corte y confección en camino de Lega
nés, 39, bajo B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas 'niere-
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 26 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.717) (O.—4.383) 

• Doña Manuela Sánchez Obregón solici
ta autorización para la apertura de pa
nadería y productos lácteos en Río Jara-
;na, número 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas ingre
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 26 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.718) (O.—4.384) 

Don Amador Martín Moreno solicita 
autorización para la apertura de venta 
de muebles en la calle de Estocolmo, nú
mero 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 23 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

<G. C—5.719) (O.—4.385) 

"Manipulados y Encuademación Mecá
nica del Libro, S. A . " CM. E. M . L. I, 
S. A.) , solicita autorización para la aper
tura de taller de encuademación mecá
nica de libros en el Polígono Industrial 
número. 1, calle C, núm. 34, parcela J-6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, .y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo cíe 
diez días. 

Móstoles, a 23 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.720) (O.—4.386) 

V A L D I L E C H A 
Doña María del Sol Fernández García 

solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de autoservicio de 
alimentación en la calle José Antonio, 
número 5, de esta Vil la . 

Lo que en cumplimiento de lo estable-
I cido en la legislación vigente se hace pú-
j blico. para los que pudieran resultar aféc-
i tados por la mencionada actividad pue

dan formular las observaciones pertinen
tes en esta Secretaría en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen-
te edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
provincia. > 

Valdilecha, 16 de junio de 1976.— 
Alcalde (Firmado). 

(G; C—5.721) (O.—4.38/) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada devolución de fianza eme f 

Marti"1 su día constituyeron don Carlos ; 

Hernández y don José Rivero Rincón. P 
obras que le fueron adjudicadas, ya r e (-
bidas definitivamente, por el P r e s e n t e j a ¡ ; 

hace público que las oersonas i n t e r e s * ¡ ¡ a S 

podran durante el plazo de quince 'a» 
hábiles, contados del siguiente hábil ^ 
de publicación de este anuncio en 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, P0. f l 

formular en esta Secretaría municipal, 
horas de nueve a trece, las reclamac 
nes que a su derecho convengan. ^ 

Alcobendas, 1 de julio de 1976." 
Alcalde, Julián Baena Aguado. . 

(G. C—5.722) (O.—4.3o 8 ' 

A - los efectos de los artículos 30 
Reglamento de 30 de noviembre de * 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de mar* 
dc 1963 y conforme a lo dispuesto en ' 
Ordenanzas municipales de Policía u 
na de esta localidad, se hace público 9 ^ 
los señores que a continuación se > 
cionan, han solicitado licencia de aper h 
en _ este Ayuntamiento para instala» 
actividades siguientes: c0. 

"Suministros Industriales Diversos, ^ 
ciedad Anónima", almacén y of ic ina^ 
material metalúrgico en la calle Los 
labozos, sin número, zona industria • 

"Ferrocasa, S. A . " , almacén de nier 
en la calle La Granja, sin número. z 

industrial. r r 

"Esab Ibérica, S. A . " , tanque E N T L S , 
do de gas propano en la calle Aragón 
sin número, zona industrial. <je 

"Fridesa, S. L . " , fábrica de aparato* 
eleerromedicina (ampliación) en la a

 j r 

da de la Industria, sin número, z 0 I l t 

dustrial. . 
Comunidad de Propietarios (edificio -

nive), calefacción, aire acondicionado-
censores, etc., en la C / K . E l Soto- y, 

Eugenio Soto Aguado, bar en la 
Vda. de Aldama, 36. la Jesús Fernández Fuentes, bar en 
za del Aliso, 2. V¡ C |0 

Natalio Vázquez Taboada. autoser ^ 
de alimentación en la calle Lcovo¡a 

jo Garay, 9. en 
Lo que se hace saber a fin de Q' \t 

el plazo de diez días, a contar des . 
inserción de este edicto en el/^¡Jjfit 
OFICIAL de la provincia, puedan forn 
se las observaciones pertinentes. $ 

Alcobendas, 30 de junio de I 9 7 6 ' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.723) (O-—4. 3891 

CARABAÑA Á 
Anuncio del Presupu esto extraerá* 

definitivo . . jo 
En la Secretaría de este Ayuntan*'^* 

y a los efectos del artículo 698 Ü L

 locV 
to refundido de la ley de Rég>m e n.,pue s ' 
de 24 de junio de 1955, se halla 
to al público el Presuouesto ex1

 c\ó* 
nario formado para pago de la e J e

 V ¡ I R ¡3 5 

de las obras de pavimentación de ^ 5 . 
calles y reparación del firme en ^ 
cuyos estados de gastos e ingresos f 
nivelados en la cuantía de 3.927-^ .Ro
setas, aprobado conforme a las co ^ 
nes prescritas en el artículo 697 o . e* 
mo texto legal, por el Pleno m u n ' ^ d« 
sesión celebrada el día 25 de ) u 

1976. 
Los interesados legítimos a 4 U J 'í^ 

referencia el artículo 683 de la cita** j , 
y por las causas relacionadas en e ¿d* 
mero 3 del artículo 696 de la V%&W 
ley de Régimen Local, podrán P r ^ ' 
sus reclamaciones con sujeción a Ja . 
mas que se detallan a continuaci • ^ 

a) Plazo de admisión: Quince d 

biles, a partir del siguiente a J a ^ po
de inserción de este anuncio e n 

LETIN OFICIAL de la provincia. ^iV 
b) Oficina de presentación: 

miento o Delegación de Hacienda- ^ 3 
c) Organismo ante el que se 

Delegación de Hacienda. ' 197^ 
En Carabaña, a 2 de julio de 

El Alcalde (Firmado). . 4 3941 

(G. C—5.728) 
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EDICTO 
p , 

í r í shi , r r t U ~ d d e l o d ¡spuesto Dor el ilus-
¡a ¿sriP S^0T M a § i s t r a d o de Trabajo de 
PrcvidP d e E J e c "ciones Gubernativas, 
aprcmíl d l c t a d a en las diligencias de 
por el n S 6 s m d a s e n e s t a Magistratura, 
C a -subas?8611*6 S e s a c a n a P r i r n e r a y ú n i " 
no no • ?' - C ° n d o s "citaciones y térmi-
embargad 3 v e i n t e d í a s ' l o s bienes 
detalia. y t a s a d o s » c u y a peritación se 

a S ? t a n Í e n t e n ü m e r o 15.893/70, incoado 
de Trab° 1 - a S d e l a I n specc ión Provincial 
a la Se° a ] vi P ° r d escubiertos de cuotas 
"^eynobe o d S o , c i a 1 ' c ° n t r a la empresa 
ealle 4 >' ^""» con domicilio en la 
Sanes h f f T : 1 4 2 ' Z o n a Industrial de Le-(Madnd) Una 
Rovpr i n Q ! ? I O n e t a tractor marca "Land-
biesel matrícula M-757.499. motor 
tidor i ? Í S \ E - 4 692320, de 14 HP , bas-

U n a

 6 0 9 ! 1 8 2 0 . 
R ° v e r - i n Q ^ Í 0 n e t a factor marca "Land-
de 14 rj!' » Diesel, motor E-46614671, 
matriV„i ' bastidor núm. E-60607150, 

¿ r 'eul a M-552.096. 
* i eamión marca 

ula M-521.1. _ 
60^3*179' d e 1 8 H P ' b a s t i d ° r numero 

9Ü, ttaS?ióf marca "Ebro", C-502, a gas-
60-31 i ; n

1 C u l a M-521.925, motor número 

A z ° r a ? m a r c a " B a r re i ros" , Super 
d e 27 H p i ? 1 1 ' n ú m e r o d e motor 255.636, 
t r í c uiq w ' bastidor número 978.240, ma-

ü n

a M-687.655. 
m ° t o r n a m i ^ n m a r c a "Land-Rover-109" 
b a s t id 0 r - n ü m - 3 " 4 6 924760, de 14 HP , 
M-793 6 1 4 n u m e r o 6092818. matrícula 

Un furgoneta marca "Comer", motor 
, erkins-Hispania", Diesel, núm. 203-E-
nf:;7.7- de 16 H P , bastidor E-71001792, 
m a ^ r i cula de M-868.558. 
1 Tasado todo ello cn la cantidad de 
judi 0 0 Pesetas, siendo el depositario 
tor i d o n í u s t o Berdeal Insúa, Direc-

a e la empresa apremiada. 
(C—1-155) 

a f n X í e d Í e - n t e número 19.965/70, incoado 
de TI , n C , a S d e 1* T n e n ^ i A " " 

'iistanciac , U 1 U C I ( J I ? . ? O J / ; U , mcoaao 
i T r aba¡o l a I n s - D e c c i ó n Provincial 
D S egurid f f ° r d e s c u b i e r t o s de cuotas a 
P e drn T„_ a<? Social, contra la empresa d r ° W o í , 0 c i a 1 ' contra la empresa 
^'cilio en i y o l a ( E ] ectrónica) , con do
ro lo. , a calle de Esparteros, mime 

Un 
m a t " ' c u ? a

t 0 ^ ó v i l m a r c a " S e a t " 850, cupé, 
TT U l a M.7<0 -rr>-i mal. 

itnv, i — w , J v n mar 
Un í ? M " 7 68-792. 

t e 'evisor marca "Telefunken", nor-

sein'''13 l a v a d o r a automática marca "Ot-
Un 

n o r r n ^ n e v e r a eléctrica marca "Eurobell", 
U n , 1 d e 150 litros, 

de l ^ n ™ 6 5 3 metálica marca "Strafor", 
rnódU) * e n color gris, con doble 
el l 0 S i ° y d o s cajones en cada uno de 
97.ooQ d o- t Q d o ello en la cantidad de 
diCja] Pesetas, siendo el depositario ju-

e l Propio apremiado. 
(C—1.156) 

a hw e d i e n te número 9.048/71, incoado 
d e t r

a ? c i a s de la Inspección Provincial 
a j a

 a b ajo por descubiertos de cuotas 
•María A U r i d a d Social, contra la empresa 
el p a s

 l g a Ture Leony, con domicilio en 
lj e ° de La Habana, núm. 105. 

P u l Sad a

 S O r m a r c a " p h i l i P s " ' d e 2 4 

\ j n

 s : un canal, en perfecto estado. 
feri0"r ''brería de dos cuerpos, parte in-
u*a * C u a t r o deoartamentos, al centro x - « a i r o deoartamentos, al centro 
^ P a r J U e r t a doble," Darte superior once 

U n Tantos, de distintas medidas. 
cUer P o

 r e s ' l l o , compuesto de sofá de dos 
de ¿ | g V dos butacas, tapizado en skay 
d e dik • marrón y asientos cn terciopelo 

C 
taPÍ2arj r° s i l l a s « tiP° Isabelino, de caoba, 

Ü n

 a s en terciopelo de dibujos. 
S e¡s d U eble-bar en madera de nogal, con 

U n a

e Y a r t a m e n t o s y dos cajones. 
e l ¡rife • r e r í a de caoba de dos cuerpos, 
C°n c ^ l 0 r con dos puertas y el superior 

t j n

 a t f o departamentos. 
^inoL^medor; 

compuesto de aparador, 
l apj 2 a d

r °< mesa extensible y seis sillas 
T r e

a s . e n tela adamascada. 
Nit i c p m a c l u í n a s de tricotar marca "Tuo-

Un a s s a P " , galga 8, industrial. 
Nctíj. C o c h e marca "Volksvaguen", ma-

Ta? j^'525.852, en nerfecto estado. 
s a d ° todo ello cn la cantidad de 

148.150 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.157) 

Expediente número 9.778,71, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Auto-Samo" (Luis Garijo Gracia), con. 
domicilio en la calle de Infanta Isabel, 
número 15. 

Dos automóviles turismo marcas "Seat", 
modelos 1.500, matrículas M-622.729 y 
M-563.370. 

Un vehículo marca "Dodge-Dart", ma
trícula M-571.112, en perfecto estado de 
funcionamiento y en buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
190.0000 pesetas, siendo el depositario 
judiciqdL don Luis Garijo Gracia, Director 
de la^empresa apremiada. 

(C—1.158) 

Expediente número 10.055/72. incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Félix Aparicio Vargas, con domicilio en 
la calle de la Independencia, núm. 5, en 
Móstoles (Madrid). 

Tres pulidoras, con bancada marca 
" T - Z " . con motor de 3 1 <2 HP , sin nú
mero visible. 

Un baño electrónico, para niquelado, 
de 2 x 0,80 X 1 metros, sin marca. 

Un baño electrolítico, para cromo, de 
1 X 0,80 X 1 metros, sin marca. 

Un baño'^para desengrase, de 1 x 1 x 
0,80 metros, sin marca. 

Un rectificador, para, distribuir la co
rriente eléctrica. 

Tres cubas de enjuague, de 1 X 1 X 
0.80 metros, aproximados. 

Un vehículo automóvil marca "Land-
Rover", matrícula M-960.669. motor E-
46131682, número de bastidor 6011701S, 
número de cilindros cuatro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
242.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Miguel Arribas Llórente, 
empleado de la empresa apremiada. 

(C—1.159) 

Expediente número 14.816/72. incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
" A . R. Bordado, S. L . " , con domicilio en 
la calle de Claudio Coello. núm. 76. 

Los derechos de traspaso del piso co
mercial e industrial, situado en el mismo 
inmueble de la calle de Claudio Coello, 
número 76, en la segunda planta, letra B. 
con una superficie, aproximada, de 160 
metros cuadrados, compuesto de seis ha
bitaciones, cuarto de baño completo, un 
servicio, cocina, pasillos y una pequeña 
terraza, siendo el propietario del inmue
ble don Fernando Moneo Cabezón. 

Tasado en la cantidad de 350.000 pe
setas. 

Se advierte al posible adjudicatario la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocios de la misma clase ai 
que venía ejerciendo el arrendatario; todo 
ello sin perjuicio del derecho del arren
dador a exigir del adjudicatario la parti
cipación legal que le corresponde en el 
precio, así como de su derecho de exi
gir el aumento de renta, también legal
mente establecido. 

(C—1.160) 
Expediente número 2.503/73, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la emoresa 
"Gráficas Alpas", con domicilio en la calle 
de Santa Alicia , núm. 3. 

Los derechos de traspaso del local de 
"Gráficas Alpas", que consta de nave y 
habiración interior, de unos 35 metros 
cuadrados, aproximadamente, con dos cie
rres metálicos de calle. 

Tasado en la cantidad de 80.000 pe
setas. 

Se advierte al posible adjudicatario la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocios de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario; todo 
ello sin perjuicio del derecho del arren
dador a exigir del adjudicatario la parti
cipación legal que le corresponde en el 
precio, así como de su derecho de exigir 

el aumento de renta, también legalmente 
establecido. 

(C—1.161) 
Expediente número 2.515/73, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Eugenio Montero, Peláez, con domicilio 
en !a calle de Antonio Salvador, núme
ro 82. 

Un turismo "Renault" 12-S, amarillo, 
matrícula M-0729-I. 

Un televisor marca "Sylvania", de 24 
pulgadas, de unos seis años, con U . H . F. 
incorporado. 

Seis sillones de estructura metálica ni
quelada, con respaldo y asientos de skay 
color beig, tres de ellos en color más 
claro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
150.000 pesetas, siendo la depositaria ju
dicial doña Alicia Toyos Trueba, esposa 
del apremiado. 

(C—1.162) 

Expediente número 8.453/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Félix Lara Luzón; con domicilio en la 
calle de Estudiantes, núm. 14, en Getafe 
(Madrid). 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-4366-I. 

Tasado en la cantidad de 120.000 pe
setas,' siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1.163) 

Expediente número 591/74, incoado a 
instancias de la Magistratura Provincial 
de Trabajo de Avila por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 'a 
empresa José Boada Urpina, con domi
cilio en la calle de José Canalejas, nú
mero 19, en San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid). 

Un cresillo. compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos butacas, tapizado en pana 
de color verde claro. 

Un coche marca "Seat" 1.500, matrí
cula M-722.937. 

Un frigorífico marca "Fagor", de 230 
litros, aproximadamente. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
86.003 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.164) 
Expediente número 4.037/74, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuot s 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
"Aitana Films, S. A . " , con domicilio en 
la calle de Andrés Mellado, núm. 31. 

Un turismo marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-9452-K, con radio-
cassette y antena automática, todo en 
perfecto estado. 

Tasado en la cantidad de 110.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Salvador Arias Martín, Director de la 
empresa apremiada. 

(C—1.165) 
Expediente número 4.313/74, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Miguel Gómez Martín, con domicilio cn 
la calle del Fúcar, núm. 7. 

El derecho de traspaso del local nave-
taller sito en la callé de Imagen, núm. 27, 
de unos 384 nietros cuadrados. 

Tasado en la cantidad de 300.000 pe
setas. 

Se advierte al posible adjudicatario la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante ese tiempo, por ¡o 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario; tod/ 
ello sin perjuicio de derecho del arren
dador a exigir del adjudicatario la par
ticipación legal que Je corresponde cn c 1 
precio, así como de su derecho de i yi-
gir el aumento de renta también legal
mente establecido. 

(C—1.166) 
Expediente número 5.174/74, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Víctor Cantera Moro, con domicilio en 
la calle de Juan Montalvo, núm. 7. 

Un automóvil marca "Seat" 1.500, con 
matrícula M-434.824, S. P. Licencia 6.502, 
con motor "Perkins" P-4-99. 

Tasado en la cantidad de 48.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.167) 
Expediente número 6.367/74, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
"Transportes Barba", con domicilio en el 
paseo de los Jesuítas, núm. 19. 

Un camión marca "Ebro", matrícula 
B-1895-AM, serie y número de bastidor 
C 79.674, tara 8.700 kilogramos, carga 
6.000 kilogramos. 

Tasado en la cantidad de 185.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Epifanio Ortega Alonso, Director de la 
empresa apremiada. 

(C—1.168) 

Expediente número 2.727/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan Barrena Navadijo, con domicilio en 
la calle de Villaviciosa. núm. 54. 

Un automóvil marca "Volvo", modelo 
121, tipo ranchera, pintado en color blan
co, matrícula GC-24.325, en perfecto es
tado de funcionamiento y uso. 

Tasado en la cantidad de 60.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Jenaro Barrena Navadijo, hermano dei 
apremiado. 

(C—1.169. 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura Es
pecial de Ejecuciones Gubernativas de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura, registrado con el 
número 5.185 de 1973. a instancias de 
la Oficina Delegada de la Inspección Pro
vincial de Trabajo en el Instituto Nacio
nal de Previsión, contra don Antonio A n 
tón Moral, por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la ven
ta m pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Vivienda piso segundo, letra C, en la 
planta tercera del inmueble en la calle de 
Hermanos de Pablo, núm. 22, con vuelta 
a Sambara, núm. 105. Consta de vestí
bulo, pasillo, cinco habitaciones, cocina 
y cuarto de aseo, teniendo una terraza 
al patio del fondo izquierda. Ocupa una 
superficie útil de 64 metros 79 decíme
tros cuadrados, aproximadamente. 

Tasado en la cantidad de 647.900 pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, sita 
en el paseo del General Martínez Cam
pos, núm. 27, en primera subasta el día 
24 de septiembre de 1976: en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de octu
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 5 de noviembre del año en 
curso, señalándose para todas ellas como 
hora la de las once de su mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones sbjjuientes: 

1. a Antes de verificarse el remate po
drá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado,, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría el 10 P^r 
100 del tipo de subasta. 

3.1 E l Organismo acreedor podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieran, sin necesidad de 
consignar el aludido depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las-
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Qne la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7:' Que si fuera necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la :e-
gunda subasta, ya que en caso contrario,, 
con suspensión de la aprobación del 'e-
mate, se hará saber al deudor el precio 
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ofrecido, para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito 
legal. 

8. * Los títulos, suplidos por el certi
ficado del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir otros. 

9. a Las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

10. Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora a pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

11. Que el remate podrá ser a calidad 
de ceder a terceros. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes en este 
proceso, en particular, y una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madrid, a 2 de 
julio de 1976.—Firmado: J. A . Jiménez, 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). . 

(C—1.170) 

Expediente número 1.933'71, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
"Gráficas Bruno", con domicilio en la 
calle de Bruno Ayllón, núm. 9. 

Una máquina guillotina marca "PS-71". 
con motor eléctrico acoplado de 2 HP, 
aproximadamente, y 71 centímetros de 
luz, con cuchillas de corte de 890 x 
108 X 8 milímetros, con número 88S. 

Tasada en la cantidad de 35.000 pese
tas, siendo el depositario judicial den 
Bruno Benito, hijo del anremiado. 

(C—1.171). 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Martí
nez Camnos, núm. 27, el día 24 de sep
tiembre de 1976. a las once de la maña
na; previniéndose que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
siguiéndose les trámites que establece la 
Orden ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su fijación en el 
BOI.:ÍTIK O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esti 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, 3 2 de julio de 1976. Firmado: 
J. A . Jiménez, Secretario. — Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado).. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL Df 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS Df: MADRID 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura Es
pecial de Ejecuciones Gubernativas de 
Madrid y su provincia. 
Hugo saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura, registrado con 
el número 10.145/71, a instancias de la 
Oficina Delegada de la Inspección Pro
vincia de Trabajo en el Instituto Na
cional de Previsión, contra don Eusta
quio Blázquez Martín, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, en pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los*" bienes embar
gados como de la propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Vivienda piso de su propiedad, situado 
en la calle de Los Collados, núm. 2, pri
mero A . Tiene una superficie de 52 me
tros cuadrados y 65 decímetros cuadra
dos, y se compene de hall, cuatro habi
taciones, cocina, cuarto de baño y terraza 
en fachada principal. Este piso tiene de
recho a un tendedero en la fachada pos
terior, al que se entra desde la cocina. 

Tasado en la cantidad de 780.000 pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura, sita 
en el paseo del General Martínez Cam
pos, núm. 27, en primera subasta el día 
24 de septiembre de 1976; en segunda 
subasta, en su caso, el día 15 de octu
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 5 de noviembre del año en 
curso, señalándose para todas ellas como 
hora la de las once de su mañana, y se 
celebrará bajo las condiciones siguiente»: 

1. a Antes de verificarse el remate po
drá el deudor librar sus bienes pagando el 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría el 10 por 
100 del tipo de subasta. 

3. a El Organismo acreedor podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieran, sin necesidad 
de consignar el aludido depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de tino de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de las tasación de los 
bienes. 

6. a Que la segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que si fuera necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido, para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito 
legal. 

8. a Los títulos, suplidos por.el certi
ficado del Registro de la Propiedad, ê 
hallarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir otros. 

9. a Las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

10. Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora a pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

11. Que el remate podrá ser a ca
lidad de ceder, a terceros. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general, y a las partes en este 
proceso, en particular, y una vez que 
haya sido publicado en el B Í H . K I P ; O ' I -
CÍAL de la Drovincia, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, expido el oresente en Madrid, 
a 2 de julio de 1976*. — Firmado: J. A . 
Jiménez, Secretario. — Visto bueno: El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, núm. 27, el día 24 de 
septiembre de 1976, a las once de la 
mañana: previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar el 10 por 100 del valor 
indicado, siguiéndose los trámites que 
establece la Orden ministerial de 7 de 
julio de 1960. 

Y para que conste y su fijación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y su 
fijación, en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, exoido el presente en Ma
drid, a 2 de julio de 1976. — Firmado: 
J. Antonio Jiménez, Secretario. — Visto 
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir
mad}). 

(C—1.154) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

Don Luis Martínez-Calcerrada, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura nú
mero 7 Especial de Ejecuciones Guber
nativas de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de mi cargo se tramita el expediente nú
mero 1.933/71, a instancias de la Inspec
ción Provincial de Trabajo por descubier
tos de cuotas a la Seguridad Social, con
tra la empresa "Gráficas Bruno", cuyo 
domicilio es el de Camino del Cerro, s/n, 
en Torrejón de Ardoz (Madrid), sobre 
exacción por la vía de apremio, en el que 
se ha dictado la siguiente 

"Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Martínez-Calcerrada.—En Madrid, 
a 2 de julio de 1976.—Dada cuenta; visto 
el estado que guardan las presentes ac
tuaciones, de acuerdo con la Orden de 7 
de julio de 1960, artículo 24, saqúese a 
la venta en pública subasta, por únici 
vez y dos licitaciones, los bienes embar
gados y tasados a la empresa "Gráficas 
Bruno", señalándose para el acto de re
mate el próximo día 24 de septiembre 
de 1976, a las once de la mañana, anun
ciándose por medio de edicto, con los 
insertos necesarios que se publicarán en 
los sitios legalmente exigidos, siguiéndose 
los demás trámites que las normas en 
vigor y reguladoras de la materia pres
cribe. Notifíquese esta providencia al Or
ganismo acreedor y al deudor, por si de
sean participar en la subasta.—Lo' mandó 
y firma Su Señoría Ilustrísima, de que 
doy fe.—Luis Martínez-Calcerrada. (Fir
mado y rubricado).—Ante mí, Juan A . 
Jiménez. (Firmado y rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción ? la empresa apremiada deudora y 
su fijación en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a 2 de julio de 
1976—Firmado: J. A . Jiménez, Secreta
rio. — Visto bueno: E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—1.153) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y tér
mino no inferior a ocho días, los bienes 
embargados y tasados, cuya peritación 
se detalla: 

Expediente número 46/70. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Fo-
resa", con domicilio en la calle del Cro 
mo, número 3. 

Dos máquinas de imprimir, rotativas, 
planas, marca "Kietbuch", de 56 por 76 

Una máquina de imprimir, marca "Oris" 
V . B.. modelo 5, rotativa, plana, de 70 
por 100. 

Una máquina de imprimir, marca "Ma 
rinoni", rotativa, plana, de 50 por 70. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
4.050.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don J. A . Ruiz Jiménez, emplea 
do de la empresa apremiada. 

( C — 1 . 1 7 2 ) 

Expediente número 13.738 70, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Faustino Jaro Arranz, con domicilio en 
la calle de Marcelo Usera, número 16. 

Una máquina machacadora, "Gramier". 
movida eléctrica, de capacidad de 500 
toneladas a la hora. 

Tasada en la cantidad de 175.000 pe
setas, siendo el depositario judicial ü 
propio apremiado. 

(C—1.173» 

Expediente número 30 71. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
José García Roldan, con domicilio en la 
calle de Santiago Estévez, número 6. 

Una máquina de cortar chana, marca 
"Gairu". 

Una rectificadora, marca "Kels". 
Una prensa, marca "Arrieta", para 60 

toneladas. 
Una esmeriladora y tres máquinas pu

lidoras. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

285.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. , 4 ) 

Expediente número 1.583/71, 
instancias de la Inspección Pr° v l ' 2 

de Trabajo por descubiertos de cuota 
la Seguridad Social, contra la eroP ¡ 
José Ramón González, con domic'110 -
la plaza de las Salesas, número 8. ^ 

Una plancha sobrefuego, marca • 
togas", con cuatro mandos, en color ¿ ¡ 

Una registradora, marca " N . C K* ' 
seis espacios. ,. # 

Una registradora, marca " N . C. R ' ' 
seis espacios. r C ¿ 

Un molinillo dosificados nía 
"Faema". c ü r 

Una cafetera, marca "Faema". d e 

tro portas, automática. «Ar¡s°'' 
Una balanza colgante, marca A

( (j- r¡ 3. 
Una vitrina refrigerada, marca 

gón", completa. . ¡> 
Tasado todo ello en la cantidad 

67.000 pesetas, siendo el depositar'0 

dicial el propio apremiado. ^ ^ j-5) ( C 

Expediente número 3.808.71, 
instancias de la Inspección Provine ^ ] ; 

Trabajo por descubiertos de cuota 
Seguridad Social, contra la e m p r f ! n ¡ e x 
cepción Yanes Moyano, con , ^ 2? 
en la calle de José Anespere, núrn ^ 

Un tresillo, compuesto" de sofá o ^ 
cuerpos y dos butacas, tapizados en 
de color verde. 

Una mesa de madera, de H D r 0 ' h ] e , ^ 
Una librería de madera, 

desarma011" 
3 por 4 m. ^ 

Un televisor de 19 pulgadas. 
"Automatic", de dos canales. n 0 r • 

Una librería de madera, de - -
metros. putf 

Un armario de. madera, con dos 
tas, de 2 por 2 m. ' 3 

Un armario de madera, de 3 P01^ flo-' 
tros, con dos puertas corridas y t r c

 süf 
males y cinco puertas en la P a r t e 

rior. ' ' r« i1 

Un frigorífico marca " A . E-
300 litros. 

Un lavaplatos marca " A . E. & " & 
U.ia cocina marca "Bru" . ele § 

tres fuegos. „ 
Una lavadora marca " A . E. G- ; , J¡ 
Tasado todo ello en la ca f l j ^ j r 71.645 pesetas, siendo la depos» 

dicial la propia apremiada. 

tari* 

- l . l 7 6) 

Expediente número o* 
U< 

ia aeguriaao" social, comía j r t c r ía u 
Leoncio Vázquez Martín (cafe ^z* 

a instancias de la Inspección ^ o t » ^ 
de Trabajo por descubiertos d e 

la Seguridad Social, contra I a 

Concha"), con domicilio en I a 

Santa Bárbara, número 1. > f ) ¿ e i# 
Una cafetera marca " P a v 0 " ' " ' ^ 

tro portas, niquelada, en oerfec 
de funcionamiento. . j a S 1 L 

Cuarenta y dos sillas n iqu e . , a ü ' a S ier 
rradas en skay de color rojo, 
y respaldos, en muy buen uso. ¿ o 5 f 

Cuatro sofás con respaldos. d c 

zas. foff-
Un sofá doble, de cuatro plaz a S ' , 

do en color rojo. cof Ll 
Veintidós mesas metálicas. J 0 fl | 

central y tapa de fórmica imiw j 
dera, de 1 por 0.60 m. 0 °' 

Doce mesas metálicas, de 0.» u -
metros. . ^ ' 

Cuarenta sillas de madera, -a* ^ 
pizados en skay color beige- a (joi 

Seis sofás de dos plazas, t 0 * 
skay color beige. . orl'fic0 j¿ 

Un mostrador-barra, con ^Tl^A¿e^í¿ 
potrado de 15 metros, aprc-x»^ 
y de 1.20 de alto, con tapa y c0t* 

Un televisor marca "Ph¡hP s ' 
talla de 17 pulgadas. 

Tasado todo ello en la ^ ¡ t a ^ ' V 
158.600 pesetas, siendo la dcp

á{Xd& , 
dicial doña Josefina Losa Hei"' , 
pleada de la empresa aprern' 3^, \¡ 

Expediente número 8.654/' l' ? { 0^lH 
a instancias de la Inspección c U o y i 
de Trabajo por descubiertos cfliP 4 
la Seguridad Social, contra ^ id 1 ' V\ 
"Edificaciones Castilla", con °útílet° 
la calle de Maestro Alonso, ^ \ 
y 23. . rna r c 3 de 

Una máquina de imprimir*• ^¿0 
5", eléctrica, con motor ac -
HP. 

id*d ¡ir 
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„í?á.quina idéntica a ia anterior, marca "Oris-2". 
m a i > ca " O r i s ^ " 3 i á é n t i c a a l a a n t e r Í 0 1 ' -

b e S a r ? a q u i n a Plana, marca "Heiie!-
io *! Í ' eléctrica, de motor acopia-

T

a e 3 HP. 
berg'^ [ f a i n a s planas, marcas "Heidel-

T a w H * eléctrica, de 3 HP . 
2.39onr»n" t 0 d ° e l I ° e n l a cantidad de 
Judicial A ? e s e t a s . siendo la depositada 
Pieada d i 3 M a r í a M e d i n a Martín, em-

ü e la empresa apremiada. 
(C—1.178) 

a h S a í 6 - 1 1 1 6 n ú m e r o 12.007/71, incoado 
de Trab°- l a S d e l a I n specc ión Provincial 
ia Segura A0T d e s c ub ie r to s de cuotas a 
faquín ¿ S o c i a 1 ' contra la empresa 
e n h c a l i U e n t e s Fernández, con domicilio 

Dos • S a n R e s t i tu to , número 10. 
c °n m ^ t P l r a d o r a s d e limoieza, eléctricas, 
amerini r d e HP. , de fabricación 

Dos m a r c a "Holt" . 
maquinas fregadoras, eléctricas, con 

Dos motor de 2 H P . ' y 1,5 H P . 
ñas asPn*adoras, de 1/2 HP. , america-

a d í ! m t e escaleras de madera, de cinco 
^ z Peldaños. 

69 0 Q S

n

a d o todo ello en la cantidad de 
di C i a l Pesetas, siendo el depositario ju-

e l propio apremiado. 
(C.—1.179) 

d 'nTtan^11^ n ú m c T 0 1.771/72, incoado 
de TraKC- l a S d e l a inspección Provinc'al 
] a Seo,,?? p o r descubiertos de cuotas a 
Salvad , Social, contra la empresa 
cüio e n , L a c h i c a Hernández, con domi-
ro 63. a C a l J e de Ofelia Nieto,' núme-

K." L C a í a registradora, marca' " N . C. 

Port 
> miirv, - ^"" ' auu id , marca v_ 

Un a c a f e í - . 8 - 6 1 4 / 7 " ? i - d e c o l o r - b e i g e f^rtas m ^" e , r a marca "Visacrén", de tres 
n ü m e r 0

 E " 6 6 ' eléctrica y a gas, sin 

S i n n ü m í 1 0 ' 1 ! 0 d e c a f é ' marca "Faema", 
U n t e r^ ' d e C o l o r metalizado. 

C e a ' . A

m o cueceleches, de cinco 'itros, 
U n

 A ü t ogas" . 
d e I ° A-f^erador marca "Gibson". mo-
i , T * « a £ S l { e 5 ' d e color gris. 
ífi-OOO pesp?° e l I ° e n l a cantidad de 
^cial don Fi ' s i e n d o c l depositario ju-

a eniorpc^ v González, empleado de 
F s a aPremiada. 

A

E ^ I E N T E . < C - U 8 0 ) 

H l n s t ancia , n u m e r o 3.896/72. ¡nejado 
1 T rabaio l a inspección Provine/al 

a ^egurid H ° R descubiertos de cuotas a 

C r i s r T . ^ Social, contra la emoresa 
t ° n d o m n - r ° s é L u i s Ceballos de la Cal), 

°*á, n r « T 1 0 e n la calle de Agustín ce 
Uñ a c - m e r o 20-

7 grano'1^ s - i n f í n ' P a r a e l e v a r l o s s a c o . i 
^ a m e m V d e d o c e r n e t r o s » s o 

asada 6 " 
AIUS« sienSn l a ent idad de 75.000 pe-
2! b e rto r - e l depositario judicial don 

mPresa » l a Méndez, empleado de la 
premiada. 

insta ^ n t e número 8.634/72, incoado 
d e x r k C l a s d e l a Inspección Provincial 
la s e

a a ' ° por descubiertos de cuotas a 
^ a m ó n í d a d S o c ¡ a l , contra la efnpresa 
calle T ejeiro Bule, con domicilio en !a 

Seis

 a c u l a d a Concepción, núm. 38. 
Sant n T , ? r u a s P a r a camión, marca " G i -
üc a s

 1 » de potencia 1.000 kilos, hidráu-

(C—1.181) 

I. 
Un 

f resado •ra Correa, automática, F-
d e 5 * ^ ° "Eder", de 1.2 entre j ountos 
. asad 
í? 5 00o°n

 t o d o ello en la cantidad • dé 
1 C lal e )

p e s e t a s . siendo el depositario j ; . -
p r o P i o apremiado 

(C—1.182) 

d P

l n s t ann número 11.539/72, incoado 
a i ^ r a b a

a S d e l a T n s P e c c i ó n Provincial 
O a Sepf/^Por descubiertos dé cuotas 

B xPedi ( 

5tanc 
r rab a 

^ S e - ucsLuuiciiu!) ue cuotas 
^arm e n

S ü r idad Social, contra la empresa 
en ] a

 n Martín Carabias, con domicilio 
C u a n 0

 a d e P a b l o Garnica, casa 1-C, 
t 'ng a

1

0^ c°ndicionador de aire, marca "Wes-
Un a

 S e . ' ' d e ventana. 
na" m a q u i n a registradora, marca "Reg-
^etas n U a 1 , marcando hasta 99.999,99 
S W „ i á s d e tres plazas, tanizados en 

Un ? ? r ^ a " c o . 
j?r bl r i g ° r i n c o de una puerta, en co-

^eja^ 0 0 ' c o n capacidad para veinte 

Seis banquetas de mostrador, en made
ra y asientos en skay de color marrón 

Tasado todo ello en 3a cantidad de 
50.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial la empresa apremiada. 

(C—1.183) 

Expediente número 2.271/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Isaías Pascual Cidón, con domicilio en 
la avenida del Mediterráneo, número 32. 

Un mueble de cocina. 
Un armario. 
Una mesa. 
Una cocina de gas. 
Una lavadora automática. 
Un taquillón. 
Un espejo. 
Dos sillas de estilo "castellano". 
Un tresillo con dos butacas. 
Una mesa de centre. 
Una lámpara. 
Un trinchero. 
Una vitrina. 
Una lámpara de pantalla. 
Una pintura al óleo, de 1,20 por 0,60. 
Una mesa. 
Dos butacas. 
Un mueble de archivo. 
Un sofá-cama. 
Una televisión marca "Wundermatic". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

43.200 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.184) 

Expediente número 2.540'74, incoado 
a instancias dc la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Francisco Llopis Esbrí, con domicilio en 
la calle del Conde de Romanones, nú
mero 8. 

Una báscula con pesada máxima de 373 
kilgramos, marca "Ariso, S. A . " , sin nú
mero visible, en funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 27.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1.185) 

Expediente número 12.595/72, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Gregorio Rodríguez Barranquera ("Res
curante Pinosol"). con domicilio en la 
Urbanización Pinosol, carretera de Val-
demorillo al Escorial. 

Un frigorífico marca "Aspes", tamaño 
mediano, de 300 litros, a p r o x i m a d a m e n t 2 . 

Tasado en la cantidad de 7.000 ..se
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.186) 

Expediente número 2.826/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
José Ramón Díaz García, con domicilio 
en la calle de San Isidro, número 2. en 
Alcobendas (Madrid). 

Un banco de prueba, marca "Drago-
t i " , eléctrico, con motor de 1 H P . 

Tasado en la cantidad de 50.000 p 
tas, siendo el depositario judicial ?1 ; c~ 
pió apremiado. 

ÍC—1.187) 
Expediente número 5.134/73, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresi 
"Elección Alfombras", con domicilio en 
la calle de Sierra Filabres. núms. 20-22. 

Cinco alfombras de 2,50 por 3, en 
lana, de distintos colores y dibujo. 

Dos alfombras de nudo español, de 2 
por 2,50 y 1,40 por 2 m. de largo, pre
dominando el color naranja. 

Tasadas en la cantidad de 59.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Andrés Jaime Puche, propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—1.188) 

Expediente número 8.973/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empn. -a 
Natividad Hernando Gómez, con domi
cilio en el paseo de los Melancólicos, nu
mero 15. 

Dos máquinas de aserrar, de 25 HP . 
fuerza, marcas / 'Cima" y "Luifer". de 
0.90 cm. una de ellas y 'la otra de un 
metro de diámetro, en perfecto estadot , 

Tasadas en la cantidad de 120.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Antonio Hernando Espinosa, padre de la 
apremiada. 

(C—1.189) 

Expediente número 11.274/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Mariano Garcillán Fernández, con domi
cilio en la calle de Virgen de Nuria, nú
mero 19. 

Un engrasador de automóviles, con su 
correspondiente accesorio, de unos 60 k i 
los de capacidad, aproximadamente. 

Un compresor marca "Kulmer", de 15 
kilogramos, de precisión. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
55.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Alfonso Vegas Peña, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—1.190) 

Expediente número 1.419/73, incoado 
a instancias de la Delegación Provme'al 
de Trabajo por impago de una multa, con
tra la empresa Victoriano del Nogal Fer
nández, con domicilio en la avenida de 
Aragón, kilómetro 12, número 342. 

Un mostrador de bar, de acero inoxi
dable, de unos 12 metros lineales ñor 1,10 
de alto y anchura en su parte supe;ior 
irregular, calculada en 0,60, y donde es
tán las bandejas 0,80, refrigeradas en un 
60 por 100, con 15 puertas de servicio. 

Tasado en la cantidad de 250.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Elias Oliva Lebrón, hijo de la apremiada. 

(C—1.191) 

Expediente número 5.360/74. incoafo 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
José García Viejobueno, con domicilio en 
la calle de Ronda del Saliente, número 4, 
en Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Una máquina regruesadora, marca "Gui-
llet". sin número visible, de 400 por 
230, con dos motores eléctricos, uno de 
5 H P . y otro de 1,50 HP. , en funciona
miento. 

Tasada en la cantidad de 65.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.192) 

Expediente número 32.260/74, incoado 
a, instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una multa, V / n -
tra la empresa "Club Kappy" (Pilar Arro
yo López), con domicilio en la calle de 
Gabriel Lobo, número 14. 

Una cafetera exprés, marca "Pavoni", 
de tres portas, niquelada. 

Un molinillo eléctrico, marca "Pavo
n i" , para un kilogramo, niquelado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
31.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Félix Pablo Rico, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—1.19.1) 

Expediente número 404/75, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial ae 
Trabajo por descubiertos de cuotas" 1 la 
Seguridad Social, contra la empresa Ma
nuel Tabales Castro, con domicilio en (1 
Parque de Santa María, bloque 5, ra
sa 1, bajo 1. 

Tres secadores acoplados a sus sillo
nes, de curpiel, en rojo, marca "Henry". 
en color verde. 

Un televisor marca "Werner", de 19 
pulgadas, en color oscuro. 

Un frigorífico marca "Zanussi", Delu-
xe, de 150 litros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
36.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Dolores Chicharro Martín, es
posa del apremiado. 

(C—1.194) 
Expediente número 458/75, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial dc 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Fe
lipe Plaza del Val, con domicilio en cl 
Camino de Pozuelo, sin número, en A l 
corcón (Madrid). 

Un horno de secado de madera, mar
ca "Mokama", de 3 metros cúbicos de 
capacidad. 

Tasado en la cantidad dc 230.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—,1.195y 

Expediente número 463/75, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Ma
ría Pérez Luengo, con domicilio ».n la 
calle de Fernando VI , número 7. 

Un lavadero de tres servicios, con los 
correspondientes accesorios, marca "Hen
ry Colomer". 

Tasado en la cantidad de 45.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Felipe Pérez Luengo, hermano de la apre
miada. 

- í (C—1.196) 
Expediente número 762/75, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Elec
tronic Computer Programming Institute 
de España, S. A . " , con domicilio en la 
calle del Marqués del Riscal, número 11. 

Un proyector marca " E i k i " . número 
S.T-41436. 

Un tocadiscos. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

80.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Eldin Burt Pyle, director de la 
empresa apremiada. 

(C—1.197) 

Expediente número 1.714/75. incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Francisco Guerrero Lorenzo, con domi
cilio en la calle de Francisco Cea, nú
mero 3, Mercado de San Cayetano, ban
ca número 6. 

Una báscula de techo marca "Magriñá". 
de 10 kilogramos, modelo 304-N, núme
ro 82174. en perfecto estado. 

Dos básculas de techo, marca " M a 
griñá" de 5 kilogramos de pesada, nú
meros 69190 y 69191, respectivamente, 
en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
26.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.198) 

Expediente número 1.750 75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan A . Aguilar Sánchez, con domicilia 
en el Camino de la Iglesia, sin número, 
en Griñón (Madrid). 

Una máquina circular, con tupí, doble 
carro, marca "Magic", T S M , de fabrica
ción italiana, automática, con dos moto
res de 3 y 2 HP. , y disco y carro ave
riado. 

Tasada en la cantidad de 62.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Juan Andrés Aguilar Sánchez. 

(C—1.199) 

Expediente número 3.358/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Intercala, S. A . " , con domicilio en la 
calle de Félix Boix, número 16. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Triumph", de 120 espacios, con nú
mero 7840614. 

Tasada en la cantidad de 16.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Antonio López Murciano, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—1.200) 

Expediente número 3.400/75. incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas ¿> 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Proyectos Industriales y Aeronáuticos", 
con domicilio en la calle de Félix Boix, 
número 16. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Triumph", de 120 espacios, núme
ro 7676749, en buen estado de funcio
namiento. 

Tasada en la cantidad de 26.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Antonio López Murciano, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—1.201) 

Expediente número 2.301 73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
María Teresa Vera Vigo, con domicilio 
en la calle de Ríos Rosas, número 8. 
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Una máquina T. R. L , de la casa " M . 
Mestre", automática, eléctrica, con mo
tor trifásico de 1/2 HP. 

T a s a d a en la cantidad de 7 5 0 pe
setas, siendo la depositaría judicial la pro
pia apremiada. 

(C—1.202) 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar r 
tínez Campos, número 27, el día 24 de 
septiembre de 1976, a las once de la 
mañana, previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar el 10 por 100 del valor 
indicado, siguiéndose los trámites que es
tablece la Orden ministerial de 7 de julio 
de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y su fil
iación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, a 5 de julio de J.976.— 
Firmado: J. Antonio Jiménez, Secretario. 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo. 
(Rubricado.) 

M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o 
n ú m e r o 6 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el p roe jo 
seguido a instancia de Angel Sánchez y 
diez más, contra "Laing Ibérica, S. A . " 
y Cirilo Carrión Martín, en reclamación 
por despido, registrado con los núme
ros 3.648 al 58, se ha acordado citar i 
Cirilo Carrión Martín, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 21 
de julio, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, qu'í 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 6. 
sita en calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Cirilo 
Carrión Martín, que se encuentra en pa
radero desconocido, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
ei tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de junio de 1976.—El 
Sf-cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.520) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
C E D U L A D E CITACION 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo número 9 de Ma
drid, en los autos número 2.311/76, se
guidos a instancia de José Cano Raba
nal, contra "Alvaro Arias Ing., S. A . " 
sobre accidente, se ha acordado citar a 
"Alvaro Arias Ing., S. A . " , en ignorado 
paradero, para que comparezca t i día 
22 de septiembre, a las nueve treinta ho
ras, para asistir a los actos de concilia
ción y juicio, en su caso, que tendrán 
iugar en esta Magistratura, sita en ¿1 ra-
seo del General Martínez Campos, nu
mero 27, debiendo comparecer personal
mente para absolver posiciones en con
fesión judicial y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A l -
Varo Arias Ing., S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en J 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de julio de 1976.—El Se
cretario, Juan Antonio Rico. 

(B—2.476) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabajo 
h ú m e r o 11 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.442/75, Ejec. 128/75, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Julián Sánchez Serrano, contra "Ma i -
pa", en su propietario Ricardo Valeira, en* 
reclamación sobre cantidad, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado ta
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes em
bargados como de propiedad de !a par
te demandada, depositados en el domi
cilio Hilarión Eslava, número 5, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Una mesa de dibujo, de 1 1/2 de lon
gitud por 1 m. de ancho, 5.000 oesetas. 

Una niesa despacho, de 1,90 por 80 
centímetros, con un cajón a la izquierda 
y tres a la derecha, 5.000 pesetas. 

Una máquina de escribir Tnarca "Tor
pedo" número fabricación 137.4760, n..-
setas 7.500. 

Una colección de libros, "Summa Ar-
tis", compuesta de 24 tomos, 10.000 De
setas. 

Cuatro tomos de la Enciclonedia de la 
Construcción, de Soto Hidalgo. 3.000 De
setas. 

Tres tomos del "Manual del Ingenie
ro", de Hutte, 3.000 pesetas. 

Un sillón y dos sillas, el orimero gira
torio, 2.500 pesetas. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Sanyo", CY-2155 P, 15.000 pe
setas. 

Un archivador metálico, con cinco 
cajones, "Sistemas A . F." , 7.500 pesetas. 

Un armario metálico, eclor sris, de 
dos puertas articuladas, y seis estantes, 
5.000 pesetas. 

Un archivador metálico, de cuatro cajo
nes, en color gris metálico, 5.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, metálica, color 
beige, marca "Kar", con tapa de made
ra color marrón y dos cajones en su par
te derecha, 3.500 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hisoano Oli
vetti" Línea 88, 10.000 pesetas". 

Total: 82.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita, en calle Orense, núm. 22, en 
primera subasta el día 15 de septiembre: 
en segunda subasta, en su caso, el día 22 
de septiembre, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 29 de septiemb^, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las nueve y media de la mañana, 
y se celebracián bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado <al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se "admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4 / Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras \ a. tes 
del tipo de tasación que sirvió de ! ase 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en té .-mino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 28 de junio dé 
1976.—El Secretario (Firmado). 

CC—1.203) 

M a g i s t r a t u r a de T r a * b a ¡ o 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso j 

seguido a instancia de Manuel Cuenca 
García, contra Juan María Olaizola y 
otros, en reclamación por incapacidad, ie-
gistrado con el número 1.180/76, se ha 
acordado citar a Juan María Olaizola, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de septiembre, a las nue
ve treinta horas de su mañana, para ia 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 11, s ta 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con lo
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que os 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no "rompa-
recer. • 

Y para que sirva de citación a }uan 
María Olaizola se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación »"n 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1976.—El 
Secretario, P. A. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.478) 

3istratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Gallego 
González y otros seis más, contra " A n -
thar, S. L . " , en reclamación por reestruc
turación de plantilla, registrado con el 
número 1.830/76, se ha acordado citar 
a "^nthar, S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 
de septiembre, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a " A n -
thar, S L . " se expide la presente • édula 
para su publicación en el BOLETÍN- O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de junio de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.480) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don Jcsé Ramón López-Fando, Magistra--
do de Trabajo número 11 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.190/75, Ejec. 676, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Angel Luis González Benito, contra 
"Gráficas Etom", en. su titular Elda Te
resa Cañas García, en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio calle Luisa Feito. 24, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Una guillotina marca "Seypa 57", con 

treinta y dos programas y celulas ^ 
eléctricas, en perfecto estado de 
namiento, 150.000 pesetas. . Sa!a 

Dicha subasta tendrá lugar en ¿ ¡ 

audiencias de esta M & ^ Q ^ de 
Trabajo, sita en el paseo pritf'' 

v̂tAj v̂f, OIW til VI ¿̂v*̂  
Martínez Campos, número 27, e n . ' e n se
ra subasta, el día 15 de septiembre.^ 
gunda subasta, en su caso, el día -3 jj 
tiembre, y en tercera subasta, taro ^ 
su caso, el día 29 de septiembie. 
su caso, el día 29 de s e p n e i » ^ - I a $ B 

lándose como hora para todas v s i 

de las nueve y media de la m a n ? u ¿ # 5 : 

celebrará bajo las condiciones sig ^ 
1. ' Que los licitadores deberán u, 

sitar previamente, en Secretaria f, K 
establecimiento destinado al etec -
por 100 del tipo de tasación. qy: 

2. a Que no se admitirán P o S t u

d c | ty 
no cubran las dos terceras P a r t e

b ¡ e n e s 3 ' 
de tasación, adjudicándose los 
mejor postor. en s" 

3/ Que en segunda subasta- ^ 
caso, los bienes saldrán con rebaj 
por 100 del tipo de tasación; y terCef' 

4.a Que si fuese necesario, ^¡.¿¿jópl 
subasta, los bienes saldrán sin s; J S¡ y 
tipo, adjudicándose al mejor pos id 
oferta cubre las dos terceras P ' ^ 
tipo de tasación que sirvió de c0ir 
la segunda subasta, ya que en c¡óiide 

trario, con suspensión de la apr° j ^((¡P 
remate, se hará saber al deudor ^¡¡¡i 
ofrecido para que en término n £jo ] i 

días pueda librar los bienes, Pa& ^ 
deuda, o presentar persona q U

v¡ atne" ! 

la postura última, haciendo P r 

el depósito legal. . ¿ e l ' ' 
Dado en Madrid, a 28 de junio 

El Secretario (Firmado). ^,\.2^] 

Audiencia Terr\t°rlú] 

de Madrid d 

Don José Dancausa y Gras, Secretj£ p 
Sala de la Audiencia Territoria' 
drid. ^ fl 
Certifico: Que en la apelación «" 

autos de mayor cuantía seguid 0 f 
Juzgado de primera instancia n^,(0T 
de esta capital, por la entidad ^# 
Gans, S. A . " , con don Alejandro # 
rns Sirvent y otro, sobre P f lS° ¡-,¿0V 
dad, se ha dictado Dor la Sala r r ' ¡3!, J 
lo Civil de esta Audiencia Tern 1

 f ^ 
sentencia cuyos encabezamiento 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de mayo <je 

Habiendo visto los presentes att**'¿o * 
yor cuantía, procedentes del )a£,¡e$fl* 
primera instancia número s e x S ' A p ^ \ 
entre partes: de una, como d tfM 
te y apelante, "Richard Gans, * . ¡ d ¡ J P 
miciliada en esta caoital. def^W-1, 
el Letrado don Enrique García d<> 
y representada por el 
Gonzalo Cas'telló y Gómez ^re\¿o,\ 
de otra, como demandado y a P e l

 g i ra J 
Alejandro Monerris Sirvent, Ĵ J&ÍJ 
mo "Gráficas 'Arte", mayor de A 
sado, tipógrafo y vecino de Ju „ J»(¡ 
cante), defendido por el Letrado p 0r 
Fernández Sánchez y representa 
Procurador don Tomás Jiménez e 
siendo también demandado-ap^1 ^ cP 
Vicente García Alcaraz, que n ° r lo l ; 
parecido en esta Superioridad, P ^ o , , 
respecto del mismo se han e n t ^ ^ ' 
actuaciones con los estrados del 
sobre pago de pesetas... 

Fallarnos 
de í í Que desestimando el recurso ' c\óK, 

ción interpuesto por la represe

 fefei 
"Richard Gans, S". A . " , contra ' a 

sentencia, confirmamos su f a I 1 '¿d* 'im
posición de las costas de la s e s

a ü e< í e J 
tancia.—Luego que la presente ^¡epjjp 
me, comuniqúese al Juzgado de j f¡ ca ¡ ¡ r 

medio de la correspondiente c jas ¡. 
y carta-orden, con devolución fety 
tuaciones originales a su t i e ^; e r iC¡ a ' $ 
das.—Así por esta nuestra sen ^ , 
por la incomparecencia ante ¿1CJ¡1< 
demandado don Vicente Garc y j ^ , , 
se publicará su encabezarme» ^ ¿e j-
dispositiva en el B O L E T Í N °*x~..e su ' df 

1 B Ü L t n i " <,u y 
provincia, caso de no sb l i c i t a r

é r f f l ¡ JV 
ficación personal dentro del ^ n d y 
segundo día, lo pronunciamos- ^ 
y firmamos. — Valeriano vai 
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López Borrasca. — Fernando Menéndez.— 
Vicente Marín.—José María G. de la Bár-
c ena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor don V i 
cente Marín Ruiz, Ponente que ha sido 
e n estos autos, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala Primera de lo C i -
v " . acto seguido de su pronunciamiento, 
¡•J que certifico. — José Dancausa Gras. 
'Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
COl'responde a la letra con su original a 
que me remito v de que certifico. Y para 

conste y oublicar en el B O L E T Í N OFI-
<J1AL de esta provincia, a fin de que sirva 
ü e notificación al demandado no compa
rado don 

Vicente García Alcaraz, cum-
P l lendo lo mandado, exoido la presente 
lQ7< f i r m o c n M a d r i d , a 16 de junio de 
rv76.—Secretario de Sala (Firmado). 

( G - C—5.330) (C.—1.137) 

audiencia Terr i tor ia l 
de Madr id 

D o n José Da 
la 

drid 
Sala 7 ^ d n c a u s a y Gras, Secretario de 

. Qe la Audiencia Territorial de Ma-

a u ? r t ' f Í C O : - ^ u e e n l a a P e l a c í o n d e l o s 

'Utos ejecutivos seguidos en el Juzgado 
c a Primera instancia número 12 de esta 
^Pital, p o r e j " B a n c o Hispano America-
y ót A *" ' C O n A n t o n i o Lerma Salvador 
ha rí°' S o b r e r e c l a m a c i ó n de cantidad, se 
vil j l c t a d o P°r la Sala Primera de lo C i 
ten • 6 S t a A u d i e n c i a Territorial, la sen-

ci a C u y o s e n c a bezamiento y parte dis-
P 0 S l t l v a dicen así: 

g Sentencia 
b i e uao M vfs r / d ' i a 5 d e m a y o d e 1 9 7 6 - — H a -
C i ° el'ecuti S D r e s e n t e s autos de jui-
p r i r ne r a ZT?' p r 0 c e d e n t e s del Juzgado de 
esta caoir i n u n i e r o 12 de los de 
U n a >comnJ' s e § u i d o s entre partes: de 
? ^span e

A

m a n d a n t e y apelado, el "Ban-
e n e s t ? A méricano, S. A . " , domicilia-

t r a d o don r C a p i t a 1 ' d e f e n d i d o por el Le-
Presentad

 J o s é A - M a r í n Castellot y re-
q u e Hern° P O r e l Procurador don Enri-
? 0 dernanü T a b e r n i H a ; Y de otra, co-
i ° S é Lerir t y a P e l a n t e , don Antonio 

' gestor e r m a ' mayor de edad, casa-
t a mbié n A Y

F

 V e c i n o de esta capital, siendo 
Escoh d i d o p o r e l L e t r a d o don A n -

r ° C ü r : > , i „ n o D í a z y representado por el curadn y r e » r e s e n t a a o ñor 
t a * b i é n

 d o n Luciano Rosch Nadal; , 
n t ° n i 0 T C O m o demandado-apelado don 

P a p e c i d 0 o m d S a l v a d o r » no ha com-
f e s p e cto n i e s t a S u - D e r ior idad , por lo que 
ÜC,tuacione m , s m o s e h a n entendido las 

b re reril C O n l o s e s t rados del Tribunal, 
carnación de cantidad... 

Fallarnos 
ción j d esestimando el recurso de apela-
don * n e rPuesto por la representación de 
c°nfi r

 n t 0 n i o í ^ é Lerma Lerma, debemos 
lada „ r y confirmamos la sentencia ape-
ú l t ' r n o e ? ° n f e c n a 2 6 d e , u n i o d e l a ñ ° 
tn e r a .» dictó el s e ñ o r Juez de pri-
ca P i t a j n s t a ncia número 12 de los de esta 
a que ' , e n l o s autos de juicio ejecutivo, 
Pone

 e l Presente rollo se contrae; e im-
t ado r ° s l a s costas de esta alzada al c i-
^Uede 5.Currente. Luego que la presente 
¡5ado l r rne, comuniqúese al referido Juz-
certif: P ° r . n i e d i o de la correspondiente 
ción ^ a c i c »n y carta orden, con devolu-
l'ernno * a s actuaciones originales a su 

!Ma c ' M u e 
sent^ . r e mitidas .—Así por esta nuestra 
le ] c

5

la> que por la incomparecencia an-
Wttna c l a d e l demandado don Antonio 
^ i e n d o r ' s e P u b l i c a r á s u e n c a D e -
riK r C 0 y parte dispositiva en el B O L E -
lioi^- ICIAL de esta provincia, de no so-

d e l tér 6 - S u notificación personal dentro 
tn0 s mino de segundo día, lo pronuncia
ba!^ gandamos y firmamos.—Valeriano 
c en t e — Fernando Menéndez. — V i -
C e n a n í a r í n - — I°sé María G. de la Bár-

' lubricados.) 

Lc''da 

Publicación 

S e > a DO, ' C A D A H A S I D 0 L A A N T E R I O R 

^ M a r í a S L r , l u s r r í s i m o señor don Jo-
•''án!n te o u , T Z d G l a B á r c e n a y López, 
C d 0 s e ceiek, S j d ° e n e s t ° s a u t o s - ha-

3 p r i m

C

e

e ; f ; a n d o audiencia pública la 
1 ae lo Civil , acto seguido de 

su pronunciamiento, de que certifico.-—Jo-
sé Dancausa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. Y pa
ra que conste y publicar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado no 
comparecido don Antonio Lerma Salva
dor, cumpliendo lo mandado, expido la 
presente que firmo en Madrid, a 16 de 
junio de 1976.—El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C—5.331) (C—1.138) 

Audiencia Terri torial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Segovia, por 
doña Francisca Cayón San Juan, con do
ña Eugenia Cayón San Juan y otros, so
bre inclusión de bienes en operaciones de 
división y adjudicación y otros extremos, 
se ha dictado por la Sala Primera de lo 
Civi l de esta Audiencia Territorial, la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia número 191 
En Madrid, a 19 de mayo de 1976.— 

Vistos ante esta Sala y en grado de ape
lación los presentes autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Segovia, y seguidos entre par
tes: de una, como demandante-apelada, 
doña Francisca Cayón San Juan, mayor 
de edad, casada y vecina de Segovia, re
presentada por el Procurador don Albito 
Martínez Diez y defendida por el Letra
do don Alejandro Martín Peña; y de otra, 
en concepto de demandados-apelantes, do
ña Eugenia San Juan Garay (hoy falle
cida); doña Eugenia Cayón San Juan, don 
Marcelo, don Juan Francisco, doña Con
cepción, doña Isabel y doña Rosa Cayón 
San Juan, todos mayores de edad y ve
cinos de Segovia, excepción de la última 
que es vecina de Madrid y aparece in-
comparecida en esta instancia, los demás 
representados por el Procurador don Fer
nando Aguilar Galiana, sobre inclusión de 
bienes en operaciones de división y adju
dicación y otros extremos; y . . . 

Fallamos 
Que confirmando en un todo la sen

tencia apelada, con estimación parcial de 
la demanda formulada contra doña Euge
nia San Juan Garay, don Marcelo, don 
Juan Francisco, doña Concepción, doña 
Isabel y doña Rosa Cayón San Juan, de
bemos declarar y declaramos que los bie
nes que se describen en los números 1, 
2, 3, 4 y 5 del hecho 4." de la demanda, 
tienen el carácter de bienes gananciales 
del matrimonio dc don Saturnino Cayón, 
fallecido, y doña Eugenia San Juan Ga
ray, también hoy fallecida, por lo que en 
su mitad pertenecen a la herencia del es
poso y, como tales, deben ser incluidos 
en las operaciones de división y adjudica
ción y, en consecuencia, se condena a los 
mencionados demandados a que incluyan 
en las referidas operaciones particionales 
los bienes mencionados; absolviéndoles 
del pedimento sexto del hecho cuarto, re
lativo a muebles y ajuar; todo ello sin ha
cer especial imposición de las costas de la 
primera instancia, y con imposición a los 
recurrentes de las de segunda instancia.— 
Así por esta nuestra sentencia, que se no
tificará y publicará por edictos, respecto 
a la demandada incomparecida, de no so
licitarse la personal dentro de segundo día, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Valiente.— José López Borras
ca.—Fernando Menéndez.—José María G. 
de la Bárcena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado Ponente don José López Borrasca, 
estando celebrandodo audiencia pública 
en el mismo día de su fecha, certifico.— 
José Dancusa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 

que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a la demandada y apela
da no comparecida doña Rosa Cayón San 
Juan, cumpliendo lo mandado, expido la 
presente que firmo en Madrid, a 10 de 
junio de 1976.—El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C—5.295) (C—1.135) 

Audiencia Terri torial 
de Madrid 

Don José Dancuasa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación ds los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número seis 
de esta capital, por den Emilio de Lozar 
Giménez y otro, con don Jesús Vdllés 
Pérez, sobre declaración de derechos y 
pago de cantidad, se ha dictado oor la 
Sala Primera de lo Civil de esta Audien
cia Territorial la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicíen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 5 de junio de 1976.—Ha

biendo visto los presentes autos de ma
yor cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número seis, seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
tes y apelados, don Emilio de Loza.- Gi 
ménez y don Juan Zafra Vela, que no 
han comparecido en esta Supe-rioridad. 
por lo que respecto de los mismos se 
han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, y de otra, como 
demandado y apelante, don Jesús Valles 
Pérez, mayor de edad, casado, indusí-i. 1! 
y vecino de Palencia. defendido oor el 
Letrado don Jaime Calderón Alonso y 
representado por el Procurador don Fran
cisco Alvarez del Valle, sobre declara
ción de derechos y pago de cantidad... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por don Jesús Valles Pérez, 
contra la sentencia a la que se ha hecho 
referencia, revocamos su fallo y, en su 
lugar, dictamos otro por el que, esti
mando en parte la demanda y desestiman
do la reconvención, declaramos resuelto 
el contrato de compraventa celebrado en
tre los litigantes el 31 de marzo de 1973, 
y relativo a las plantas segunda, tercena 
y cuarta de la casa número 22 de la ca
rretera de la Estación de la ciudad de 
Zamora, condenando al demandado a cpje 
devuelva a los actores la cantidad de un 
millón cien mil pesetas, más sus inte
reses legales a partir de la firmeza de esta 
sentencia, absolviendo a los litigantes del 
resto de las recíprocas pretensiones de
ducidas, sin especial atribución de las cos
tas causadas por las contrarias acciones 
ejercitadas en la primera instancia ni de 
las ocasionadas por el recurso.—Así por 
esta nuestra sentencia, que por '.a in
comparecencia ante la Sala de los de
mandantes don Emilio de Lozar Gimé
nez y don Juan Zafra Vela, se publicará 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ca
so de no solicitarse su notificación per
sonal dentro del término de segundo día. 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Valiente, José López Borrasca, 
Fernando Menéndez. Vicente Marín, Jo
sé María G. de la Bárcena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor don 
Vicente Marín Ruiz, Ponente que ha rido 
en estos autos, hallándose celebrando se
sión pública la Sala Primera de lo Civil 
acto seguido de su pronunciamiento, de 
que certifico. — José Dancausa y Gras. 
(Rubricado.) 

Lo relacionado en cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, "a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL; de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demandantes 
no comparecidos don Emilio de Lozar G i 
ménez y don Juan Zafra Vela, cumplien
do lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. c.—5 457) ( C — 1 . H 5 -

Audiencia Terri torial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Quo en la apelación de lo; 

autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de esta capital, por don Pablo Her
nández Nájera .Malaver, con don:? María 
Luisa Fabra Calopa. y otros, sobr, nuli
dad de contrato y subsidiariamentJ ¡e-
cución del mismo, se ha dictado por 
Sala Primera de lo Civil de esta Audien
cia Territorial la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 219 
En la villa de Madrid, a 4 de junio de 

1976.—En los autos de menor cuantía 
que penden ante esta Sala Primera de lo 
Civil , remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera instancia número 
trece de esta capital, y seguidos entre par
tes: de la una, como demandante y ape
lante, don Pablo Hernández Nájera Ma
laver, mayor de edad, casado, ingeniero 
industrial y vecino de Madrid, represen
tado por el Procurador don Fernando 
Aguilar Galiana y defendido por el Le
trado don José Furones Ferrero; y de la 
otra, como demandados y apelados, doña 
María Luisa Fabra Calopa, mayor de edad, 
casada y de esta vecindad; don Federico 
Costa Gabalda, mayor de edad, casado, 
agente comercial y de la misma vecindad, 
y la sociedad "Empresa de Parcelaciones 
y Créditos Fabra, S. A . " , domiciliada en 
Collado Villalba, representados por el Pro
curador don Albito Martínez Diez; doña 
Isabel Fabra Calopa, sin profesión espe
cial y su esposo don José Antonio Ro
mero Marsal, empleado, mayores de edad 
y vecinos de Valencia, representados por 
el Procurador don Juan Luis Pérez Mu-
let y Suárez, defendidos por el Letrado 
don Luis Lorenzo Mayor, y asimismo co
mo demandados y apelados los descono
cidos herederos de doña Trinidad Calo
pa Jimeno. representados por^ I03 Estra
dos del Tribunal, por su incomparecen
cia ante esta Audiencia, sobre nulidad de 
cotrato y subsidiariamente ejecución del 
mismo... 

Fallamos 
Que estimando el recurso interpuesto 

por el Procurador don Fernando Aguilar 
Galiana, en nomhre y representación de 
don Pablo Hernández-Nájera Malaver, y 
con revocación de la sentencia apelada, 
dictada el 27 de septiembre de 1975, por 
el señor Juez de primer instancia núme
ro trece de esta capital, debemos estimar 
y estimamos, parcialmente, la demanda 
formulada por dicho señor Hernández-
Nájera Malaver, contra doña María Luisa 
Fabra Calopa. don Federico Costa Cabal-
da, doña Isabel Fabra Calopa, don José 
Antonio Romero Marsal, "Empresa de 
Parcelaciones y Créditos Fabra, S. A . " y 
contra los desconocidos herederos de do
ña Trinidad Calopa Jimeno, a los que se
ñalamos el plazo de tres años, a contar 
de la firmeza de esta resolución, duran
te el quei deberán cumplir todas las obli
gaciones asumidas por dichos demanda
dos, en el documento privado, fechado el 
26 de octubre de 1971. Absolvemos de 
los restantes pedimentos contenidos en 
la demanda a los citados demandados. Y 
no hacemos especial pronunciamiento de 
las costas originadas en primera y segun
da instancia.—Así por esta nuestra sen
tencia de la que se llevará certificación 
al rollo de Sala, y que por la incompare
cencia ante esta Audiencia de los desco
nocidos herederos de doña Trinidad Ca
lopa Jimeno, se publicará en la forma qua 
la Ley previene dc no solicitarse la no
tificación personal dentro de segundo día. 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Valiente.—José López Borras
ca. — Fernando Menéndez.—Vicente Ma
rín.—José María G. de la Bárcena. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia qu ; 

antecede por el ilustrísimo señor don Fer
nando Menéndez Vives, Magistrado ds la 
Sala Prmiera de lo Civi l y Ponente que 
ha sido para este trámite en los presan
tes autos, estando celebrando audiencia 
publica la misma, hoy día de su fecha, de. 
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que certifico yo, el Secretario—Madrid, 
4 de junio de 1976.—José Dancausa Gras. 
< Rubricado.) . ' 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a- la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
(que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I -
ciAL-de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a los demandados no com
parecidos en la apelación, desconocidos 
herederos de doña Trinidad Calopa Jime
no, cumpliendo lo mandado, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 30 de junio 
de 1976.—El Secretario de Sala (Firma
do). 

(G. C—- 5.659) (C—1.150) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que en la apelación núme
ro 460 del año 1975, interpuesta en au
tos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número nueve de los de esta 
capital, por don José Pérez Barroso, con 
don Enrique Pérez Vega y "Ardil la, So
ciedad Limitada", sobre resolución de 
contrato, se dictó por la Sala Segunda 
de lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sala Segunda de lo Civil.—Uustrísimos 
señores: Don Marcelo Rivas Goday, don 
José María Salcedo Ortega, don Juan 
Esteve Vera, don José Antonio Seijas 
Martínez.—En la villa de Madrid, a 18 
de mayo de 1976.—Vistos los presentes 
autos remitidos en virtud de apelación por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro nueve de los de esta capital, por don 
José Pérez Barroso, mayor de edad, ca
sado, vecino de Madrid, demandante y 
apelado, contra "Ardil la, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, demandada y apelan
te, representado el primero por el Pro
curador don Cristóbal Estévez Alvarez y 
defendido4 por el Letrado don Fernando 
Bernáldez Alvarez, y la segunda por el 
Procurador don Jesús Guerrero Laverat 
y por el Letrado don Marcelo Caro. Gar
cía, en cuyos autos es también deman
dado y apelado don Enrique Pérez Vega, 
de igual vecindad, que no ha compare
cido, por lo que se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tribunal, 
sobre resolución de contrato. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de los, de esta capital, en el juicio 
incidental de arrendamientos urbanos, pro
movido por don José Pérez Barroso, con
tra don Enrique Pérez Vega y la socie
dad limitada "Ardilla, S. L . ' \ no hacien
do especial imposición de costas en esta 
segunda instancia.—Así por esta nues
tra, sentencia, que por la incomparecen-
cia de don Enrique Pérez Vega, además 
de notificarse en estrados se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, de 
no solicitarse la notificación personal den
tro de tercero día, lo pronunciamos, man

damos y firmamos.—Marcelo Rivas, José 
María Salcedo Ortega, Juan Esteve, José 
Antonio Seijas. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Magistrado ilustrísimo 
señor don Juan Esteve Vera, Ponente que 
ha sido en los autos a que la misma se 
refire, estando celebrando sesión pública 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial el mismo día de su 
fecha, de lo que como Secretario certifi
co.—José Ripoll. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde con su original, a que me 
remito y de que certifico. Y para que 
conste y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia para que sirva de 
notificación en forma a don Enrique Pé
rez Vega, exnido la' presente, que firmo 
en Madrid, a 28 de "junio de 1976.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.645) (C—1.149) 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

C E D U L A D E CITACION 

La Sección Quinta de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, en el rollo de Sala re
lativo a la causa número 172 de 1974, 
instruida por el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid, seguida contra Car
los Richart Sotes, por delito de estafa, ha 
acordado citar de comparecencia a don 
Francisco Lorenzo Diez ante la misma pa
ra el día 27 de septiembre próximo, y ho

ra de las diez de su mañana, al objeto de 
que asista, en calidad de testigo, al acto 
del juicio oral, señalado en dicha causa 
para dar principio la audiencia de indica
do día. 

Y para que tenga lugar la publicación 
de la presente requisitoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo 
la presente en Madrid, a 2 de julio de 
1976 (Firmado). 

(G. C—5.660) (B.—2.474) 

PROVIDENCIAS IUDICIALK 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D E C A N O 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por este Juzgado Decano de los de 
primera instancia y,de los de instrucción 
oe esta capital, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, en juicio 
ejecutivo instado por "López y Pascual, 
Sociedad Anónima", contra don Gabriel 
Manzano García, en reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y en quiebra de la 
.interior, los bienes embargados al d 1 -
j.randado, siguientes: 

Primero. Un vehículo automóvil mar
ca "Seat", 124, matrícula M-855.178, por 
i'I tipo de setenta mil pesetas. 

Segundo. Un vehículo automóvil mar
ca "Renault", 4-F, matrícula M-794.022, 
por el de cuarenta y cinco mil pesetas. 

Tercero. Dos hormigoneras eléctricas, 
de 120 litros de capacidad, por el tipo 
de veinte mil pesetas; y 

Cuarto. Dos máquinas de elevación, 
de 300 kilos de fuerza cada una, por el 
tipo de dieciséis mil pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día diez de 
•eptiembre próximo, a las once treinta 
de su mañana, previniéndose a los l i d 
iadores: 

a) Que el tipo del remate de los lo
tes de bienes que se subastan es el ex
presado al final de cada uno de ellos, no 
admit 'éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los mismos. 

b) Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el trein
ta por ciento del lote que deseen licitar, 
sin cuya consignación no serán admiti
dos; y 

c) Que el depositario de los bienes que 
se subastan es don Juan Ramón Manzano 
García, hijo del demandado, domiciliado 
en esta capital, calle de Bravo Murillo, nú
mero doscientos once. 

Dado en Madrid, a veintiocho de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario, Francisco Jainaga.—El Juez 
Decano, Daniel Ferrer 

(A.—3.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
luez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos ejecutivos número seis
cientos ochenta de mil novecientos seten
ta y cinco H , seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Panilla Pe
co, en nombre y representación de "Es
finge Española de Financiaciones Genera
les, S A . " , contra don Santiago Martínez 
Sánchez, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Urbana. 120. Vivienda D, situada en 
la planta cuarta de la casa X-16 L - A , in
tegrante de la' Unidad Vecinal " X " del ba

rrio de Moratalaz, de Madrid, Vicálvaro, 
tiene una superficie construida de 93,53 
metros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo, comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios con un balcón en el. principal de 
ellos, let ra C, de esta misma planta; iz
quierda y fondo, con finca matriz, y fren
te y Oeste, por donde tiene su puerta de 
acceso, con pasillo y escalera común, 
vivienda letra B de esta misma planta, 
ascensor y patio de esta casa. Inscrita al 
;.¡bro 49^, folio 140, finca número 36.552. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número uno de Madrid, si
to en la calle de María de Molina, cua
renta y dos, piso tercero, se ha señalado 
e¡ día veinticuatro de septiembre, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

•le dos millones trescientas treinta y sie
te mil quinientas pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe-

-án los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
ñor ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, pa-

a que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El nreeio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, por lo menos, al se
ñalado para la subasta, se expide el pre
sente, que firmo en Madrid, a uno de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario, Alberto Merino Cañas.— 
El Juez de primera instancia, Juan Gar
cía-Murga 

(A.—3.446) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Ma
gistrado* Juez de primera instancia nú
mero dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en este día en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número seis de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancias de "Caja 
Ibérica de Crédito Cooperativo", repre
sentada por el Procurador señor Corujo 
y López Villamil, contra don Ernesto 
Balibrea Berruezo, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pública 
y primera subasta y término de veinte 
días hábiles, lo siguiente, embargado a 
dicho demandado: 

Los derechos que le correspondan al 
mismo en la parcela y chalet sito en la 
Urbanización Sevilla la Nueva, número 1, 
adquiridos de "K-Esa-Edificaciones, Socie
dad Anónima", domiciliada en Costanilla 
de los Angeles, cinco, quinto C. 

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar la subasta el día veinticuatro de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de María de Mol i 
na, número cuarenta y dos, adyirtiéndo-
se a los licitadores: 

Que el tipo de subasta de los derechos 
embargados es de doscientas noventa y 
seis mil pesetas, en que han sido tasados 
pericialmente. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 

destinado al efecto, el diez por ciento ¿ e 

dicho tipo, sin cuyo requisito' no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de indi
cado tipo. 

Que según resulta de-los autos la finca 
no está inscrita a nombre del demandado-

Y que el remate' podrá hacerse a ca
lidad de cederlo á tercero. 

Dado en Madrid, a veinticinco de |U" 
•lio de mi), novecientos setenta y seis.--" 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-3.445) 

dic-

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, Pj£ 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado^ 
Juez de primera instancia número cin 
de Madrid, en autos ejecutivos númer 
mil trescientos noventa de mil novecien
tos setenta y cinco, seguidos en este J u " 
gado a instancia del Procurador sen 
González Valderrábano, en nombre y r e " 
presentación de "Seficetesa Financiacio
nes; S. A . " , contra don Antonio Ulan IW' 
ñez, en reclamación de cantidad, se 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: ? ? 

Un televisor marca "Marconi", de A 
pulgadas, con U . H . F. y mesa sop ort¿ 

150 con estabdizador 
U n frigorífico marca "Fagor", de 

litros. 
Una cocina a gas butano, marca 

tona", de tres fuegos y horno. 
Un mueble comedor vitrina. . s < 

Una mesa.comedor para seis cubier 
chapada en fórmica imitando embero. 

Seis sillas tapizadas en skay de co 
avellana. . . e „ 

Para cuya subasta, que se celébrala 
la Sala audiencia de este Juzgado de P ^ 
mera instancia número cinco de Madr ' 
S'to en la calle del General Castaños. n

e ) 

ñero uno, piso tercero, se ha señalado 
día treinta de julio próximo, a las a ^ 
treinta horas, bajo las condiciones 
guiéntés: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta e< 

dieciocho mil pesetas, no admitiénd 
posturas que no cubran las dos terce 
partes del mismo. 

Segunda 
debe Para tomar parte en la misma _ n 

rán los licitadores consignar previarn 
te, en la Secretaría del Juzgado, el •. 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo req 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
ícuen-Los bienes que se subastan se ene 

tran depositados en doña Carmen KJJ. 
Clemente, calle Cirilo Molina-, veintm 
ve. Cartagena. ., 

Dado en Madrid, para su pvtí^&f, 
tn el BOLETÍN OFICIAL de esta p r ° ^ " t o s 
a veintiocho de junio de mil novecien . 
setenta y seis.—El Secretario (Fj r m *$ 0 ) . 
El Juez de primera instancia (Firrn 

(A.—3-43-> 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno. 
Magistr a ; j r 

Juez de primera instancia número 
co de Madrid. ^ . 

•A cun1 

Por el presente, que se expide j e 

pliendo lo dispuesto por el Juzgad ^ 
primera instancia número cinco de 
drid, en los autos de juicio 

ejecutivo V 
movidos por el Procurador señor * e

 n C i 3 
dez Chozas, en nombre de "ASlS*¿0 
Técnico Financiera. S. A . " , contra ¿ 
Josefa Rodríguez González, se ani*n .., 
l a venta en pública subasta, por P r ' j jn 
vez y tipo de valoración, de un ca• u . 
marca "Pegaso", modelo 1.090, m a J , en 
la SE-7S.330. Valorado pericialmente 
l a suma de treinta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: r 

Que para su remate, que tenau \ Q i 

en la Sala de audiencia de este I S j p r í 
se ha señalado el día tres de sepr 
próximo, a las once horas. ^\or 

Que el tipo de .subasta será el de ^ ¿ 0 

ración, no admitiéndose posturas d 
cubran las dos terceras partes de 
cado tipo. 
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lectivo H ° . m e n o s » al diez por c i ' 
quisitr» „ i n d i c a d o tipo, sin cuyo 

Y que V C r á n a d m i t i d ° s -
fiad d e ceder 6" 1 3 1" 6 p o d r á h a c e r s e a c a l i _ 

r n i ^ n o v e c e L ^ a d r Í C Í ' a s i e t e d e > u l i o d e 

tario, p o t o s . s e t en ta y seis—El Secre-
mer a '¡ncf .armado).—El Juez de pri-

lr>stancia (Firmado). 
(A.—3.438) 

JUZGADO N U M E R O 6 

En EDICTO 

" d 'a de h d e P r o v i d e n c i a dictada cn 
^era j n!L n o y P ° r el señor Juez de pri-
Pital, e n

 a n c i a número seis de esta ca-
c'ent0 s

 p r o c e d i m i e n t o número cuatro-
'^^nta V ^ H I 1 1 3 y u n o d e m ^ novecientos 
C e l artfeí i s ~ ° - promovido al amparo 
' e y Hinnt C l e n t o t r e i n t a y uno de la 
toca- ' e c a n a - a instancia del "Banco 
V a n c 0 ' v ° n t r a d o n Antonio Nogueras V i -
•'édit0 , ? t r o » Para la efectividad de un 

e. n Piiblic P O t e c a r i ° ' s e s a c a a l a v e n t a 

s'?uient-a

 3 i^basta y por segunda vez, las 
P r j

 u e s fincas: 
k R5*.e5^~~~Nave almacén en planta ba-' s ¡ tuaH i , u v c i m i y c e n en piania oa-

l ü rcia ? a „ e n l a v i , , a de ' Alhama de 
equina r ó 6 d e l G e n e r a l Vidal-Aberca, 
t l U ctur a f b e n e r a l García Díaz, con es-
U ° í o r m ^ ° r m a d a P ° r 1 8 filares y forja-
y.:(1illas n P?v s e i s v i § a s ' viguetas y bo-

C a" V d¿ f a b r i c a d a s ; carpintería metá-
° a r a ODe? ° d e d i c h a n a v e u n a oficina 
;uPerfic¡e

 a ^ I o n e s a realizar; ocupa una 
o a : EstP 1

3 0 0 metros cuadrados, y 
íUr> tie r r i d e l G e n e r a l García Díaz: 
y Abarra I u a n B a nt i s ta y Vicente VI-
f

d°ña r j a . d v D í a z de Revenga: Oeste, 
N T E> CTÍÍ™ Gamen Serra, y Norte o 

t escritai P , General Vidal-Abarca. 
^ 2^ ru Registro de Alhama, al 

C a 21 693 -° 8 9 , l i b r o ' d i § 0 ' f o l i o 6 0 ' 
t S e§unda _ l T

l n s c r i P c i ó n sexta. 
K°,2° de t i e r r a n U d a P « 5 P i e d a d d e u n 

d s ' ^tuaH secano, con algunos ár-
i , e furcia ° e n e l ormino de Alhama 
o ' d e taW C l p a r t i d o d e las Rambli-

U a r t i l l 0

 d a nueve celemines v un 
^ n t iárea s . q u , V a I e n t e s a 5 1 áreas y 71 
? Z M a n X a n

q u e l i n d a - N o r t c ' Andrés Pé-
n n ; Este??5 S u r ' F r ancisco Muñoz Ce-
M S t e ' Jos'ef a n c í s c o R ° m e r o García, y 

r D

 a Col ino Lóoez y Francisco 
ínc e r o n . 

t S c r i ta 
Í m ° 9¿i e ?. e l Registro de Alhama. al 

? 18 73-? - r o 2 8 6 ' f o l i o 1 1 4 v u e l t o -TerCer" 5» inscripción cuarta. 
íii e del ' r a v e almacén situada en la 
Z de Alho n e r a l García Díaz, de la vi -
t á v f e c c i ó n S a 1e Murcia, sin número de 
3 8 comn 4 e f r U t a S ' d e armadura me-
v c.has v

n ° s °Por te , formada ñor siete 
siR

Vl§uetac f s P ° r forjado para vigas 
cn 0 su n i

P , r e f a b r i c a d a s , con bavedillas. 
h ° . d p

 s , a r n ' e n t o de conglomerado de 
¿ ^ a - e s i ) e . S o r 1 8 

centímetros: ocu-c? e t r os U p e r í c « e de 612 m e t r o s 50 d e -
p , 6 m e n Í l a d r a d o s - Gomo i n s t a l a c i o n e s 

C?L c á m a v l a s e x i s t e n en e l a l m a c é n c UhiV. Q mara n a » j _ J , N . . . . . . . . . ,Jbi C Q s

 d i a para gaseado de 60 metros 
ch C c 'ón t¡i n a o f i c i n a Para el trabajo de 
v ¡ a n a v e ' j a a l t a : s o b r e oarte dc d¡-
lil e n da c n

 a c é n h a s ¡ d o construida una 
te d istr¡K - ^ a c c e s o directo desde la ca-
ií! r r a z a» on e n v a r i a s babitaciones v 
dp 0 s c , , a H P a ^ d o u n a s u Perficie de 200 dR , u s ciiarf j " a s uPerncie ae /uu 
¿ f u é e d i f i ! 3 ^ 0 5 : Lindando el solar don-
to 
G, 
tcí1- y O e i í ° a d a l a n a v e almacén: por el 
G- APUÍI ' C a l I e s e n Proyecto; Sur, A n -

í̂ ez n ' a Sánchez, y Norte, Fernando 
t

 Il»scrit n ° V a s -
> o i a en el Registro de Alhama, al 

r ° 23 í , i I l b r o 322, folio 56, finca nú-23 io ' 
z ^Uarta

 i n s c r i p c i ó n tercera. 
«„!T~ M í tad proindiviso de un tro-"iiictvi oroinaiviso de un tro-

talCs «erra destinado a almendros y fru-
d e ¿ S l t ' o conocido por el Bancal Gran-
M ü r c - S u Pieza, término de Alhama de 
^^nta ' Partido de Espuña, pago de la 
fici e J conteniendo dentro de la super-
^Qrt e'U e. s e expresará un almacén, y linda: 
d e Q Í doña María Josefa Tomás, viuda 
*&ta nz^o Baños: Sur, resto de la que 
Ma r c e v S e ?regó, de don Jacinto y don 
Got a r i i l n ° Paredes García, doña Francisc i 
Ia fin/' c a m i n d en medio y en parte 
S$te

 d e don Ignacio Más Góngora: 
l e Sréo? P a r t e resto de la que ésta se 
Precie d e d o n I a c into y don Marcelino 
*líne2 T

& . García, y la de don José Mar-
L o Pez , camino en medio, y Oeste. 

dicho resto en parte y doña Josefa Arias 
López. Tiene una superficie de una hec
tárea, 91 áreas, una centiárea y cuatro 
decímetros cuadrados. Está gravada con 
una servidumbre de paso en favo|> de 
otra finca de don Ignacio Más Góngora 
por el camino que separa en parte esta 
finca del resto de que se segregó, inicián
dose en el vértice Sureste de la finca y 
discurriendo por el lindero Sur hasta lle
gar a la casa que constituye hoy el resto 
de la finca de donde ésta se segregó, y 
desde esta punto por los ejidos de dicha 
casa y del almacén colindante, que per
tenece a la que se está describiendo. Tie
ne derecho a usar de los ejidos de h 
casa que constituye el resto de la que 
ésta formaba parte, y a su vez permitir 
al propietario de dicha finca, digo, casa, 
el uso de los ejidos del almacén que se 
comprende en esta finca, los que tiene 
una anchura de cinco metros. 

Inscrita en el Registro de Alhama, to
mo 1.081, libro 324, folio 172 vuelto, fin
ca 23.429, inscripción segunda. 

Quinta.—En el término municipal de 
Alhama de Murcia, partido de Las Ram-
blillas, naves industriales, de las cuales 
dos de ellas ocupan una superficie cons
truida dc 840 metros cuadrados, o 12 por 
70 y otra 28 por 70, o sea, la superficie 
de 1.960 metros cuadrados, o en total 
la superficie de 2.800 metros cuadrados, 
todo en planta baja. Las dos primeras 
naves citadas están destinadas a instalacio
nes frigoríficas, formadas oor cuatro cáma
ras de conservación de frutos que irán pro
vistas cada una de ellas de frente de gaseo 
con sulfuroso y una cámara de preenfria-
miento, y también la sala de maquina
rias. Sobre esta nave, ocupando la plan
ta primera, hay construidas dos viviendas 
(la superficie cons.), digo, destinadas al 
uso del personal encargado, distribuidas en 
diferentes habitaciones, con cocina y 
aseo: ocupan ambas viviendas la super
ficie construida de 190 metros cuadra
dos. La otra nave está destinada a la 
elaboración de fruto y carpintería y al
macén de embalaje y productos termina
dos. En esta nave queda situada una bal
sa de depósito de aguas en uno de sus 
extremos y bajo solera de hormigón. A 
nivel más alto de este último almacén, 
pero dentro del mismo están situadas las 
dependencias destinadas a oficinas, que 
ocupan una superficie de 60 metros cua
drados, aisladas del referido almacén por 
cristaleras y con acceso por una escale
ra que parte del mismo. Las naves están 
cubiertas por urauta, con aislante para 
disminución de frío y calor. Las paredes 
son de ladrillo de doble hueco, cogido 
con mortero de cemento; la cubierta de 
uralita va apoyada sobre cercha y es
tructura metálica. Las referidas edificacio
nes forman una central hortofructícola y 
como tal dentro del grupo de Industrias 
de Intereses Preferente reguladas ñor el 
Decreto 2856/64. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alhama, al tomo 385, libro 131, fe-
lio 155. finca 23.075, inscripción cuarta. 

Sexta.—Lina tierra secano en blanco, 
en e! término de Alhama de Murcia, par
tido de Las Ramblillas, que tiene de ca
bida 45 áreas y 48 centiáreas. equivalen
tes a ocho celemines y un octavo, apro
ximadamente, y linda: Norte. Sur y Este, 
Jacinto y Marcelino Paredes García, y 
Oeste, ramblas de Cantarranas. 

Inscrita en el Registro de Alhama, to
mo 1.086. libro 325, folio 113 vuelto. I:ri
ca 23.525, inscripción segunda. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante, nueve, se ha señalado el día 
treinta de septiembre próximo, a lns once 
de su mañana, haciéndose constar: 

Que salen a subasta por segunda vez 
en las sumas siguientes: un millón se
senta y ocho mil setecientas cincuenta pe
setas, doscientas setenta mil pesetas, un 
millón doscientas setenta y cinco mil pe
setas-, cuatrocientas ochenta mil pesetas, 
nueve millones de pesetas y un millón seis
cientas ochenta y siete mil quinientas pe
setas, respectivamente, por el orden en 
que han sido descritas, por ser el seten
ta y cinco por ciento del tipo de la pri
mera subasta, no admitiéndose postín a 
alguna que no cubra dicho tipo. 

Que las pujas podrán hacerse por se
parado y a calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por.ciento del tino do 

subasta, sin cuyo requisito no será i ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas, o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L K T I X 
OFICIAL de esta provincia y en la de 
Murcia, diario " E l Alcázar" de esta ca
pital y tablón de anuncios de este Juz
gado, a dieciséis de junio de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.431} 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número ochocientos sesenta y nueve de 
mil novecientos setenta y cuatro, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Claas 
Ibérica, S. A . " , contra don Edelmiro Pé
rez Cantos y otros, se ha acordado ?a 
venta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a continuación se expresa
rán. 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de septiembre próximo, a las on
ce horas, en la Sala audiencia de éste Juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, piso primero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas mil pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una cosechadora marca "Claas". mo

delo Mercator. número de chasis 65.000. 
4347, motor 354UC13447, dicha cosecha
dora se encuentra depositada en el pro
pio demandado, con domicilio en Monti-
lleja, calle Madrigueras, número ocho. 

Dado en Madrid, a veinticinco de Mi
nio de mil novecientos setenta y seis, pa
ra que con ocho días hábiles, por lo me
nos, de antelación a1 señalado, sea pu
blicado en el B O I E T I X O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.448) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 

• Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número tres-
A de mil novecientos setenta y seis, ins
tados por el Procurador don Manuel oel 
Valle Lozano, en nombre de don José Ma
ría Gredilla Trigo, contra doña Gregoria 
Cortés Herrero, asistida de su esposo don 
José Antoranz París, sobre pago de. can
tidad, en los que a instancia de la parte 
actora. por proveído de este día se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de echo días 
y precio de tasación, los ^dos vehículos 
embargados a dicha deudora, y que son 
los siguientes: 

Un camión marca "Barreiros", matrícu
la M-5356-D, que ha sido tasado en qui
nientas mil pesetas. 

Otro camión marca "Barreiros". ma
trícula M-541.166, que ha sido tasado en 
noventa mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día primero de septiembre próximo, a 

las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admit i ráa postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. • 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, ei 
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los vehículos están en.poder de la deu
dora, que habita en esta capital, calle de 
Embajadores, número ciento setenta y 
cuatro. , 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de jui
cio ejecutivo número mil cuatrocientos 
sesenta de mil novecientos setenta y cua-
tro-L, seguidos a instancia de "Inversio
nes y Capitales Reunidos, S. A . " (INCRE-
SA), representada por el Procurador de 
los Tribunales don Felipe Ramos Cea, con
tra don José Hernández Pagan y doña 
Salvadora Cánovas Rosa, sobre reclama
ción de la suma de treinta y ocho mil 
pesetas de principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas, se saca a la 
venta en pública, subasta de nuevo, por 
primera vez y término de ocho días, el 
automóvil embargado en este procedimien
to a la demandada doña Salvadora Cáno
vas Rosa, y que se encuentra deoositado 
en poder de su esposo don José Hernán
dez Pagan, con domicilio en calle Ram
blar, número once, de Totana (Murcia», 
y que se describe así: 

Renault-12". matrícula MU-0059-B. 
Para el acto del remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de 
Madrid, sito en la calle del Almirante, 
número once, el día veintidós de septiem
bre próximo, a las once horas treinta mi-
r.utos de su mañana, se establecen las si
guientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento setenta y cinco mil pese
tas, importe de la valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que para 
tomar parte en el remate los licitadores 
deberán consignar presamente, en este 
Juzgado, el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerlo a calidad de ce
der. , 

Dado en Madrid, a treinta de iunio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, Jo;é 
Guelbenzu Romano. 

(A.—3.493) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez. Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número mil doscientos sesenta 
y dos de mil novecientos setenta y cua
tro, ejecutivo a instancia de "Inversiones 
y Capitales Reunidos, S. A . " (INCRESA >, 
contra don Enrique Carrasco Vargas, do
miciliado en Novelda, he acordado en el 
día de hoy, por providencia, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de tasación, los bienes si
guientes: 

Un televisor marca "Philips", de 23 
pulgadas, con su mesa y estabilizador de 
corriente, valorado en diez mil pesetas. 

Un mueble de caoba, con tocadiscos 
incorporado, eléctrico, valorado en cinco 
mil pesetas. 

Una cocina de gas, "Corberó", de tres 
fuegos, con bombona incorporada, en dos 
mil pesetas. 

Una mesa camilla, de madera y ta
blero de mármol, con seis sillas hacien
do juego, con el asiento de madera color 
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natural, valorada en tres mil quinientas, 
pesetas. 

Un mueble bar, compuesto de seis de
partamentos y dos cajones, en color na
tural, valorado en tres mil pesetas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el nú
mero* nueve de la calle del Almirante, de 
esta capital, planta segunda, el próximo 
día nueve de septiembre, a las once ho
ras de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el al efec

to expresado para cada uno de los bie
nes, siendo el total de veintitrés mil qui
nientas pesetas, y no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar, sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
a! efecto, cuando menos el importé del 
diez por ciento de dicho tipo, a modo de 
fianza, cantidad que será inmediatamen
te devuelta a quienes no resulten rema
tantes. 

Dado en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ia instancia (Firmado). 

(A.—3.492) 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a tres de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).-rEl Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia ac
cidentalmente encargado de este Juzga
do número ocho de Madrid. 
En virtud de lo acordado en los autos 

ejecutivos que ante este Juzgado se tra
mitan con el número mil quince de mil 
novecientos setenta y cuatro, promovidos 
por la entidad "J . J. Hachuel Moreno, 
Sociedad Anónima", a la que representa 
el Procurador señor Arnáez, contra don 
Patrocinio Félix Rodríguez Rebollo. <o-
bre pago de cantidad, por el presente .-e 
anuncia la venta en pública subasta de 
los siguientes bienes muebles embarga
dos a dicho demandado, y que se en
cuentran depositados en su poder, te
niendo su domicilio en el pueblo de Mo-
ralzarzal, plaza del Generalísimo, núme
ro veintidós: 

Un tocadiscos marca "Renete-Petaco", 
de 1,10 metros jie alto por 0,90 metros 
de ancho. 

Un televisor "Telefunken", de 19 pul
gadas. 

Un frigorífico "Faematic". 
Una máquina "Monza", juego recrea

tivo. 
Una máquina registradora marca "Hu-

gin". 
Una cafetera marca "Gaggia", de dos 

portas. 
Un televisor "Sylvania", de 19 pul

gadas. 
Diez mesas de comedor, metálicas, con 

tablero de fórmica, de 0,90 metros por 
0.70 metros. 

Cuarenta sillas metálicas, con asiento 
y respaldo de skay rojo. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día ocho 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de cincuenta y tres mil pesetas, en 
que los bienes descritos han sido tasa
dos. 

Segunda 
No se admitirán ofertas inferiores a las 

dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en el remate debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento en efectivo de la referida suma-
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número novecientos diez de mil 
novecientos setenta y cinco, juicio eje
cutivo a instancia del "Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
González de Mendoza y Kindelán, sobv2 
reclamación de cantidad, he acordado ouv 
providencia de hoy sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y por 
el tipo al efecto tasado, los bienes si
guientes: 

Un comedor, compuesto de mesa para 
ocho cubiertos, ocho sillas y aparador, 
valorado en treinta y cinco mil pesetas. 

• Un tresillo con sofá de cinco" plazas y 
dos butacas o butacones, con mesa de 
centro, valorado en quince mil pesetas. 

Un armario librería de madera co
rriente, de 2,50 por 4, valorado en doce 
mil pesetas. 

Dos televisores marca "R. C. A . " , los 
dos de 23 pulgadas, con U . H . F. incor
porado, valorados en dieciocho mil pe
setas. 

Un tocadiscos marca "Montorla", ame
ricano y automático, con radio y ampli
ficadores incorporados, valorado en seis 
mil pesetas. 
. Un frigorífico marca "Sears", de una 
sola puerta, de 350 litros, valorado en 
quince mil pesetas. 

Una lavadora automática marca "Gene
ral Eléctrica", valorada en seis mil pese
tas. 

Un horno para asar marca "General 
Eléctrica", valorado en dos mil quinien
tas pesetas. 

Ocho lámparas de pie y sobre mesa, 
con pantalla de pergamino y plástico, dé 
diferentes tamaños y formas, valoradas tn 
seis mil pesetas; y 

Una coqueta con espejo incorporado, 
de caoba, valorada en ocho mil pesetas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta segunda de la calle del Almiran
te, número nueve, de esta capital, el pró
ximo día nueve de septiembre, a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones generales: 

Primera 
La misma lo será Dor el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes el mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el al 

efecto tasado,, para cada uno de los bie
nes, ya expresado, que asciende en total 
a ciento veintitrés mil quinientas pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la sií-^ 

basta deberán depositar previamente, so
bre la mesa del "juzgado, cuando menos 
el impore del diez por ciento de dicho 
tipo, a modo de fianza, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que e n juicio ejecutivo nú

mero ochocientos ochenta y ocho de mil 
novecientos setenta y cinco-A, que se si

gue en este Juzgado a instancia de " F i 
nanciera de Créditos Industriales v Co
merciales, S. A . " , contra don José Ma
nuel Fernández Rodríguez, domiciliado en 
¿venida de Pumarín, número dieciséis, 
prfrnero, Oviedo, se ha acordado la ven
ta en segunda y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes embar
gados como dé la propiedad del deman
dado, que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
siete de septiembre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en calle del Almirante, núme 
ro nueve, tercero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can 
tldad de treinta y tres mil setecientas sin 
cuenta pesetas, y no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras partas 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta 'os 
licitadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Renault", ft-8, 

matrícula 0-111.539, valorado en dicha 
cantidad, ya rebajado en el veinticinco por 
ciento. 

Dicho automóvil se halla en poder y 
depósito del hermano del demandado di
cho, don Pedro Fernández Rodríguez, en 
la avenida de Pumarín, número dieciséis, 
primero, de Oviedo, donde puede ser exa
minado por los posibles licitadores. 

Dado en Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.441) 

v?uzgados Militares 

J U Z G A D O MILITAR E V E N T U A L 
DE L E R I D A 

Capitanía General de la 4.a Región 
Militar 

CEDULA D E NOTIFICACION 

Don Lucas González Torres, Sargento de 
Infantería, Secretario del. Juzgado mi
litar eventual de Lérida. 
Doy fe: Que en las diligencias previas 

número 148-IV-76, seguidas en este Juz
gado por injurias a la Patria, Bandera y 
Fuerzas Armadas, se ha dictado por la 
Autoridad Judicial Militar de esta Región 
la correspondiente resolución, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

Capitanía General de la 4. a Región.— 
Secretaría de Justicia.—Barcelona, a 27 de 
abril de 1976.—De conformidad con el 
precedente dictamen y por sus propios 
fupdamentos, acuerdo la terminación sin 
declaración de responsabilidad de las pre
sentes actuaciones instruidas contra los 
subditos argentinos Eduardo Contizanetti, 
Aurelio Lujan Rigau y Santiago Luis Ger-
ban.—Firmado: El Capitán general acci
dental. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
expresados Eduardo Contizanetti, Aurelio 
Lujan Rigau y Santiago Luis Gerban, por 
encontrarse todos en ignorado paradero, 
se extiende el presente edicto en la ciu
dad de Lérida, a 10 de junio de 1976. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—5.271) (B.—2.248) 

REQUISITORIAS 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 113 
Isidro Fernández Palacios, nacido el 18 

de diciembre de 1954, hijo de Isidro y 
de Raimunda, natural de Madrid, de 
veintiún años de edad, domiciliado últi
mamente en Arroyo Abroñigal, núm. 16, 
sujeto a expediente por haber faltado a 
la Caja de Recluta núm. 113 para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Juzgado de 
la Caja de Recluta núm. 113, sito en el 
paseo de Reina Cristina, núm. 5. ante el 
Juez instructor don Fernando Pérez To-
rrilla, Comandante de Infantería con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajj 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 7 de junio de 1976.—El ^ 
mandante Juez instructor. Fernando 
rez Torrilla. „ i¿>>\ 

(B.—2.1o;:, (G. C—5.136) 
.MI-

A G R U P A C I O N D E TROPAS DEL 
NISTERIO D E L EJERCITO 

Pérez Bonilla (José), hijo de Pedr°¿ 
de Inés, natural de Madrid, de estado 
sado, d e profesión delineante, de vei ^ 
cuatro años de edad, estatura 1,800 ^ 
tros, sin que consten más señas; traje ^ 
usaba en el momento de cometer la 
serción, de militar eaqui; gorra de p ' 
con la visera de charol negro; domi 
do últimamente en Madrid, P r o C

 e rá 
por el delito de deserción, compare^ 
en el término de quince días ante el J 
don Fgdunio Tur Gi l , Instructor del J 
gado de la Agrupación de Tropas del ^ 
nisterio del Ejército, calle de Pr.'"1* b a j 0 

mero 6, de guarnición en Madrid, 
apercibimiento de ser declarado reo 

Madrid, 1 de junio de 1976. — E J ' 
instructor Egdunio Tur Gi l . „ 

(G. C—5.137) (B .—2- 1 6 J ' 
,12 

C A J A D E R E C L U T A NUMERO ^ 
Del Río López (Juan), nacido el 2i 

marzo de 1945, del reemplazo de 1 

hijo de José y de Juana, natural de . 
drid, de treinta y un años df nj¿ e t eja domiciliado últimamente e n Val ^ 
(León), sujeto a expediente por habe ^ 
tado a concentración a la Caja £ U e r -
cluta núm. 112 para su destino a ^ 
po, comparecerá en el Juzgado M u i :

 e\ 
la Caja de Recluta núm. 112 an ^ 
Juez instructor don Fernando P é ' e Z

 c 0 n 
rrilla, Comandante de Infantería. ^ 
destino en la citada Caja de R e c l u 'jtV 
objeto de ser informado sobre su 
ción militar. £l 

Madrid, a 31 de mayo de 1976- -Jĵ  
Juez instructor, Fernando Pérez 1° 

(G. C—4.867) (B.—2.1 U 

J U Z G A D O M I L I T A R P E R M A N E N T E 

N U M E R O 5 / fa. 
De Félix Mayordomo (Ana María)' ^ 

cida en Madrid e l 'd ía 12 de septie» ^ 
de 1950, sin domicilio ni orofesiofj 
nocidos, fugada del Hospital Psiqu , a

5 ¿e 
"Alonso Vega", de Madrid, el d i a

i l jg e n' 
mayo de 1976, encartada en las di 
cias previas núm. 535 de 1976, P 0 1 ^ -
sunta agresión a Fuerza Armada, ^ 
parecerá en el término de quince ^ 
ante don Agustín Puebla Fernández. ^ 
ronel de Caballería, Juez instructor ^ 
Juzgado Militar Permanente núm- ^ r 

la Primera Región Militar, sito en c¡ 
drid, paseo de Reina Cristina, n U " " Je 
tercera planta, bajo apercibimi e n t 

ser declarada rebelde. . r - j e S V 
Se ruega a las Autoridades civi • 

militares la busca y caotura de d l C~L p<r 
dividua, que ha de ser puesta a o 
sición de este Juzgado. í 1 

Madrid, a 14 de junio de l ^ - J ^ b l a 
Coronel Juez instructor, Agustín ? 
Fernández. 

(G. C—5.273) (B.—2.2^y 

L A S P A L M A S DE G R A N ^ ^ l a -
Vicente Prieto Salgado, hijo de 

gros y de José, natural de Madrid. 
no de Oviedo, de estado soltero, de Q . 
tiséis años de edad, de profesión <jo. 
rador, actualmente Soldado Corrig ^ 
domiciliado últimamente en Depos' ^ , 
Transeúntes, procesado en la cauSje]ir<> 
mero 39 de 1974, por el presunto ^¿<¡ 
de deserción, comparecerá en el Jé 'el 
de rreinta días ante el Teniente Co c, 
don José Auslander Martín, Juez ^ 1 
tor del Juzgado Militar Eventual nu ¿ : 

del Gobierno Militar de Las P a l n í 7 e 

Gran Canaria, bajo apercibimiento 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades \jy 
militares la busca y captura de d l ^ ¡ s p 
dividuo, que ha de ser puesto a 

os' 

ción de este Juzgado. 
Las Palmas de Gran Canaria, a .0ne 

junio de 1976. — El Teniente ^ ¿ ¡ 0 
juez instructor, José Auslander JV<Q) 

(G. C—5.275) (B. 
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